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Señores  
JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Medellín, Antioquia.  
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: DANIEL ALEJANDRO CARDONA 
RADICADO:  2016 – 0255 (Proviene del Juzgado 8° Civil Circuito) 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE                                 
                                APELACIÓN 

 
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderado del demandante, comparezco al Despacho, en el término 
respectivo, para presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación en 
contra del auto del 12 de mayo de 2021.  
 

EL AUTO OBJETO DE RECURSO 

En el auto anotado la señora Juez decide, por solicitud de la Notaria Única de 
Ciudad Bolívar, Antioquia, Doctora Luz Stella Acosta, suspender el trámite del 
proceso ante la aceptación del trámite de negociación de deudas como persona 
natural del demandado.  
 

PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso establece: “Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra 
los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. (…..)” 
 
De igual manera, el artículo 320 de la misma codificación establece:  
 

“El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión 
decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por 
el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión.” 

 
A renglón seguido el artículo 321 ibidem dice: 
 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten 
en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
(…) 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

 
Si bien en el auto objeto de recurso no se está poniendo fin al proceso, si se está 
interrumpiendo el trámite del mismo sin la contemplación de los mínimos legales 
para el efecto, téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso primero del artículo 161 
del Código General del Proceso:  El proceso ejecutivo no se suspenderá porque 
exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 
validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los 
mismos hechos como excepción.  

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
Las decisión de suspender el proceso resulta apresurada y la misma no 
corresponde con el objeto real del presente proceso hipotecario ni se realizó en la 
forma en la que la ley procesal lo establece. 
 
En principio, el artículo 547 del Código General del Proceso establece:  



JUAN DAVID CASTRO M. 
ABOGADO UNIVERSIDAD EAFIT 

 

Medellín: Calle 33ª No. 78ª-92 (laureles) 
Bogotá: Carrera 14 No. 94ª-24 Oficina 303 edificio Acocentro  

Celu lar :  3174371494 
juandcastrom@gmail.com – juancastrom10@hotmail.com 

Medel l ín -  Colombia 

 

 

“Cuando una obligación del deudor esté respaldada por terceros que hayan 
constituido garantías reales sobre sus bienes, o que se hayan obligado en 
calidad de codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas 
de crédito, o en general a través de cualquier figura que tenga como finalidad 
asegurar su pago se seguirán las siguientes reglas: 

1. Los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros 
garantes o codeudores continuarán, salvo manifestación expresa en 
contrario del acreedor demandante.” 

En el presente asunto, conforme con lo establecido en los artículos 2452 y 2454 del 
Código Civil, se persigue un bien hipotecado por lo que la demanda se dirigió en 
contra del señor Daniel Alejandro Cardona Henao no porque el fuera deudor de 
unas obligaciones sino por ser propietario del bien gravado con hipoteca, siguiendo 
estrictamente las reglas procesales del proceso ejecutivo ya que el artículo 554 del 
Código de Procedimiento Civil (hoy artículo 468 del Código General del Proceso) 
establecía que: 

“La demanda para el pago de una obligación en dinero con el solo producto 
de los bienes gravados con hipoteca o prenda, además de cumplir los 
requisitos de toda demanda ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de 
gravamen. 

A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el 
de la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador 
respecto de la propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido 
y los gravámenes que lo afecten, en un período de veinte años si fuere 
posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar 
sobre la vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la 
demanda debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) 
mes. 

La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave 
o la aeronave materia de la hipoteca o de la prenda. 

Así las cosas, el demandado no ostenta la calidad de deudor u obligado sino la de 
tercero garante por lo que el Despacho no debió de suspender el proceso sino que 
debió de requerir al demandante para que este dispusiera, acorde con el artículo 
547 arriba citado, si continuaba el proceso ejecutivo contra el tercero garante. 

Por otro lado, es necesario advertir al Despacho que el trámite de negociación de 
deudas del aquí demandado se presentó única y exclusivamente para interrumpir el 
trámite del presente proceso generando una confusión entre todos los involucrados, 
por tal motivo el suscrito ya ha objetado las obligaciones incluidas en el trámite así 
como la inclusión del bien gravado con hipoteca en el mismo, conforme lo 
establecido en los artículos 550 y 552 del Código General del Proceso y además ha 
presentado denuncia penal por los delitos de fraude procesal y fraude a resolución 
judicial por las conductas en la que han incurridos los suscriptores de los pagaré 
objeto del presente asunto así como el tercero otorgante de la garantía hipotecaria. 

En lo que respecta a este Despacho, considera el suscrito que el proceso debe de 
continuar sin ninguna interrupción ya que el demandado es únicamente un tercero 
garante hipotecario y no tiene porque interrumpirse el proceso por un trámite de 
negociación de sus deudas. 

El objeto del presente proceso son las siguientes obligaciones:  

Obligación Obligado(s) 

Pagaré No. 6410080593 
Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado 
Osorio 
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Pagaré No. 6410081627 
Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado 
Osorio 

Pagaré No. 6410082379 Marco Antonio Cardona 

Pagaré No. 37828809 Marco Antonio Cardona 

Pagaré No. 6410081616 
Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado 
Osorio 

Pagaré No. 6410082464 
Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado 
Osorio 

Como se puede ver no se está cobrando obligación alguna del deudor, ahora 
respecto a su posición como tercero otorgante de una garantía real es necesario 
precisar que su posición jurídica respecto de las obligaciones relacionadas es 
diferente a la que se pretende mostrar al presentarse como deudor de mi 
poderdante. 

Las obligaciones por las que se vincula a mi poderdante al trámite de negociación 
de deudas, a las cuales supuestamente está obligado el deudor de forma solidaria, 
según lo relacionó en la solicitud de inicio del trámite, constan en los pagarés arriba 
anunciados, de la revisión de los títulos se puede concluir que el señor Daniel 
Cardona NO suscribió ninguno de ellos por lo que es erróneo decir que es deudor 
solidario, como se hace en la solicitud de inicio del trámite, recuérdese que, 
conforme lo establecido en el artículo 619 del Código de Comercio “Los títulos-
valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 
corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías.” Las 
características de literalidad y autonomía establecidas en la norma implican que no 
se pueden realizar inferencias o interpretaciones adicionales a las estipulaciones 
contenidas en los títulos, sobre el particular el tratadista Ramiro Rengifo ha dicho: 
 

“El título-valor es igualmente literal, lo cual significa que el tenedor del mismo 
solo puede reclamar lo que conste en él y nada más, así lo debido realmente 
por el deudor sea más de lo que consta en aquel. (…) 
 
Debe precisarse que literalidad no es solo la forma que se requiere para 
configurar o dar nacimiento al título. Ella comprende además todos aquellos 
elementos que modifican su configuración, como la anotación de pago 
parcial; los que precisan o dan legitimación, como el endoso; los que delinean 
una garantía, como el aval; e, incluso, todos aquellos que lo desvirtúan como 
cualquier anotación que condiciona la obligación cambiaria, y en general, 
cualquier anotación así sea intrascendente, cambiariamente hablando, como 
el incorporar la causa en un título abstracto. 
     
El título-valor es también autónomo, o sea que confiere al tenedor un derecho 
que está completamente desligado del negocio que dio origen a la creación 
o a una transferencia anterior. Ello implica, ni más ni menos, que cualquier 
adquirente de aquél, puede estar absolutamente seguro que ningún vicio del 
negocio originante del título o de su transferencia puede oponérsele al 
momento en que pretenda reclamar el derecho a el incorporado”1 

 
En igual sentido, el artículo 625 del Código de Comercio establece que “Toda 
obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de 
su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 
circulación”, por lo que no puede pretender el deudor vincularse a las obligaciones 
contenidas en los pagarés No. 6410080593, 6410081627, 6410082379, 37828809, 
6410081616 y 6410082464 como deudor solidario o codeudor sin ser él suscriptor 

 
1 Títulos Valores, Ramiro Rengifo, Librería Señal Editora, Décimo Tercera Edición, 2010, Página 

36. 
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u otorgante de los citados títulos por lo que no puede interrumpirse el proceso en 
tanto él es únicamente un tercero que otorgó una garantía hipotecaria.   
 
Sobre la solidaridad que predica el señor Daniel Alejandro en la solicitud de 
negociación de deudas, el alega que esta deriva del contrato de hipoteca objeto del 
presente proceso por lo que es necesario precisar que la misma tampoco opera en 
el presente caso ya que el objeto del contrato de hipoteca era otorgar una garantía 
real para respaldar las obligaciones de los señores Marco Cardona y Sandra Tirado, 
más no pactar una solidaridad respecto a créditos que se otorgaran con 
posterioridad. 
 
El doctrinante Guillermo Ospina Fernández define y caracteriza las obligaciones 
solidarias de la siguiente manera:  

 
“…obligaciones solidarias son aquellas que, a pesar de tener objeto divisible 
y pluralidad de sujetos, colocan a cada deudor en la necesidad de pagar la 
totalidad de la deuda”  
(…) 
Tres son las características que sobresalen en la definición que dimos de las 
obligaciones solidarias: a) la pluralidad de los sujetos activos o pasivos (…) 
b) la pluralidad de vínculos entre el acreedor o acreedores y el deudor o 
deudores, y c) la unidad de objeto, esto es, de la prestación.”2 

 
Aplicando esta definición y caracterización al caso concreto se concluye que, si bien 
existen pluralidad de deudores ya que en algunos de los títulos se obligaron la 
señora Sandra y el señor Marco, el sujeto del proceso de insolvencia, Daniel 
Alejandro Cardona, no hace parte del grupo de obligados solidariamente ya que no 
existe un vínculo, a través de la obligación principal (créditos documentados en los 
pagarés) con el acreedor Pablo Echeverri Mesa, en tanto, como se explicó arriba, 
el señor Daniel no es suscriptor de los títulos valores que soportan las obligaciones 
que se tienen con mi poderdante y no se puede pretender la condición de obligado 
por el otorgamiento de una garantía real en favor de un tercero como se explicará 
más adelante. La definición y caracterización ofrecida por el doctrinante recoge lo 
expuesto en el artículo 1569 del Código Civil, el cual textualmente establece: 
 

“La cosa que se debe solidariamente por muchos o a muchos, ha de ser una 
misma, aunque se deba de diversos modos; por ejemplo, pura y simplemente 
respecto de unos, bajo condición o a plazo respecto de otros.” 

 
La solidaridad de una obligación debe tener un origen o una fuente el cual puede 
ser un acto jurídico (contrato) y la ley. Si tomamos la ley como fuente de solidaridad 
entre los deudores en el presente asunto es necesario concluir que no existe 
ninguna norma que determine que el señor Daniel, como otorgante de una garantía 
hipotecaria en favor de terceros, está obligado solidariamente al pago de las 
obligaciones como tal, el artículo 2454 del Código Civil expresamente excluye esta 
situación:   
 

ARTICULO 2454. <FIANZA HIPOTECARIA>. El que hipoteca un inmueble 
suyo por una deuda ajena, no se entenderá obligado personalmente si no se 
hubiere estipulado. 
Sea que se haya obligado personalmente, o no, se le aplicará la regla del 
artículo precedente. 
La fianza se llama hipotecaria cuando el fiador se obliga con hipoteca. 
La fianza hipotecaria está sujeta en cuanto a la acción personal a las reglas 
de la simple fianza. 

 

 
2  Régimen General de las Obligaciones, Guillermo Ospina Fernández, Editorial Temis S.A., Octava Edición, 

2008, Página 239. 
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De la lectura del citado artículo se concluye que por haber otorgado una garantía 
real en favor de un tercero no existe solidaridad para el pago de las obligaciones de 
ese tercero por ministerio de la ley y, además, la confusa redacción de este 
enunciado normativo nos da la puerta de entrada al análisis del acto jurídico 
(contrato) como fuente de la solidaridad en tanto la parte final del inciso primero 
establece: “no se entenderá obligado personalmente si no se hubiere estipulado…” 
de entrada es necesario advertir que no existe una estipulación convencional entre 
el acreedor y el deudor que implique que el señor Daniel sea obligado solidario de 
los créditos arriba enunciados, por un lado el no es suscriptor de los títulos valores 
por lo que no se le pueden aplicar las cláusulas estipuladas en los mismos ni se 
puede pretender extender el acuerdo existente entre las partes más allá de lo 
establecido en cada uno de los pagarés y exigir el pago del importe de estos, en 
acción personal, en contra del señor Daniel, adicional a ellos, no existe una garantía 
o fianza personal de este sujeto que haya sido aceptada por el acreedor de las 
obligaciones.  
 
Ante la falta de claridad de la solicitud de inicio del trámite en la audiencia de 
conciliación se expuso que la solidaridad derivaba de las cláusulas del contrato de 
hipoteca, concretamente de la cláusula cuarta del contrato. 
 
Respecto a las estipulaciones del contrato de hipoteca contenido en la Escritura 
Pública No. 1169 del 16 de julio de 2014 de la Notaría 5° de Medellín, Antioquia, el 
señor Daniel Alejandro Cardona Henao garantizó, con hipoteca en primer grado, 
abierta y sin límite de cuantía, sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 005-1993 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Ciudad Bolívar, Antioquia,  todas las obligaciones que él mismo o el señor Marco 
Antonio Cardona Valencia o la señora Sandra Yanet Tirado Osorio llegaren a tener 
con Bancolombia S.A. 
 
Con la hipoteca abierta el señor Daniel Alejandro Cardona Henao garantizó a 
Bancolombia no solo sus obligaciones propias sino además las obligaciones que 
tuvieran para con dicha entidad o sus cesionarios los señores Marco Antonio 
Cardona y Sandra Yaneth Tirado Osorio, tal y como lo establecen los artículos 2439 
y 2454 del Código Civil, los cuales, a la letra dicen: 
 

ARTICULO 2439. <CAPACIDAD PARA HIPOTECAR>. No podrá constituir 
hipoteca sobre sus bienes sino la persona que sea capaz de enajenarlos, y 
con los requisitos necesarios para su enajenación. 
Pueden obligarse hipotecariamente los bienes propios para la seguridad de 
una obligación ajena; pero no habrá acción personal contra el dueño, si éste 
no se ha sometido expresamente a ella. 
 
ARTICULO 2454. <FIANZA HIPOTECARIA>. El que hipoteca un inmueble 
suyo por una deuda ajena, no se entenderá obligado personalmente si no se 
hubiere estipulado. 
Sea que se haya obligado personalmente, o no, se le aplicará la regla del 
artículo precedente. 
La fianza se llama hipotecaria cuando el fiador se obliga con hipoteca. 
La fianza hipotecaria está sujeta en cuanto a la acción personal a las reglas 
de la simple fianza. 

 
De la lectura de estas normas comienza a concluirse que no puede derivarse la 
solidaridad para el pago de las obligaciones de las estipulaciones del contrato de 
hipoteca ni puede pretenderse la existencia de una obligación personal en cabeza 
del señor Daniel Alejandro Cardona ya que ambos artículos descartan de entrada 
la existencia de una obligación personal por el solo hecho de garantizar obligaciones 
de terceros con hipoteca sobre un bien propio. 
 
Si bien el inciso segundo del artículo 2439 establece que el dueño del bien 
hipotecado puede someterse expresamente a la acción personal, este sometimiento 
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no existe ni en los títulos valores aportados al proceso ni en el contrato de hipoteca, 
por otro lado, respecto a lo establecido en la cláusula cuarta del contrato de 
hipoteca, en concordancia con lo reglado en la última parte del inciso primero del 
artículo 2454, es necesario recordar que las convenciones entre los particulares 
están subordinadas a la ley por lo que las manifestaciones de voluntad privada 
tienen un grado inferior, si bien el contrato de hipoteca se dice que el señor Daniel 
se obliga solidariamente a las obligaciones que adquieran los terceros, señores 
Marco y Sandra, esta estipulación no puede desconocer los principios de 
necesariedad, autonomía y literalidad de los títulos valores contemplados en el 
artículo 619 del Código de Comercio, norma arriba transcrita, ni mucho menos dicho 
acuerdo puede vulnerar lo establecido en el artículo 625 de la misma codificación, 
no se puede inferir o concluir que el garante es entonces obligado solidario por las 
manifestaciones contenidas en el contrato de hipoteca ya que él no lo es en las 
operaciones crediticias arriba expuestas, sobre el particular recuérdese lo advertido 
por el artículo 16 del Código Civil:  
 

“No podrán derogarse por convenios particulares las leyes en cuya 
observancia están interesados el orden y las buenas costumbres.” 

 
En conclusión, no pueden desconocerse las estipulaciones contractuales y legales 
que regulan las obligaciones principales contenidas en los pagarés No. 
6410080593, 6410081627, 6410082379, 37828809, 6410081616 y 6410082464 
para pretender que el señor Daniel Alejandro Cardona sea considerado deudor 
solidario de las mismas, él únicamente es un tercero que garantizó obligaciones de 
otras personas con un inmueble de su propiedad más no es un obligado solidario 
de las obligaciones de dichos terceros como se pretende mostrar para interrumpir 
el curso normal del presente proceso. 
 
Teniendo en cuenta todo lo arriba expuesto, en el la formulación de objeciones den 
el marco del proceso de negociación de deudas se solicitó expresamente excluir al 
señor Pablo Echeverri Mesa (antes Bancolombia) como acreedor dentro del proceso 
de negociación de deudas de la persona natural no comerciante Daniel Alejandro 
Cardona y, en virtud de la garantía real que ostenta mi poderdante, se solicitó 
también la exclusión de los activos del deudor relacionados en dicho proceso del 
bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 005-1993 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar, Antioquia, ya que 
sobre dicho bien recae un gravamen hipotecario que cuenta con prelación sobre 
todos los créditos que se exponen en el proceso de negociación de deudas, 
gravamen que fuera otorgado en favor de dos terceros que no hacen parte del 
proceso de negociación. 
 
Es necesario advertir también que mi poderdante puede perseguir, acorde con lo 
establecido en el artículo 2452 del Código Civil, su garantía hipotecaria en cabeza 
de quien se encuentre y sin importar sus condiciones personales o su situación 
jurídica respecto a otros acreedores, a la letra dice el citado artículo: 
 

“La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca hipotecada, sea 
quien fuere el que la posea, y a cualquier título que la haya adquirido.” 
 

Sobre el particular ha dicho la Corte Suprema de Justicia:  
 

“Cuando la persona del deudor, esto es, el sujeto pasivo de la obligación 
garantizada con hipoteca, es la misma propietaria del inmueble sobre el que 
recae el gravamen, frente a ella tiene el acreedor doble garantía: una, de tipo 
personal, consistente en que el patrimonio de aquélla es prenda general de 
cualquier acreedor; y otra, ya de linaje real, consistente en que el bien raíz 
hipotecado está prioritaria y directamente afectado al pago de su acreencia. 
Garantías ambas que las puede ejercitar separada o conjuntamente; la 
personal y la conjunta por los lineamientos del proceso ejecutivo y la real por 
los del ejecutivo con título hipotecario o prendario. 
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"Pero donde con mayor claridad puede apreciarse tal aspecto que importa la 
hipoteca, como quiera que el derecho del acreedor se bifurca, es en el 
supuesto de que el deudor y el dueño de la cosa sean personas diferentes, 
bien porque el constituyente del gravamen pierda por cualquier causa la 
titularidad en el dominio de la misma, ora porque con ella se haya garantizado 
obligación ajena en los términos del artículo 2439 del Código Civil. Es 
entonces cuando las dos garantías de que arriba se habló presentan matices 
diversos, como que, evidentemente, contra el deudor no tendrá el acreedor 
mas que una acción personal, atendiendo precisamente la naturaleza del 
derecho de crédito que le pertenece; por lo mismo, el patrimonio del deudor, 
in integrum y hasta el importe de la deuda, constituye en tal caso su garantía 
personal. Y a la par con ella, está favorecido también con la garantía real de 
hipoteca, en el evento de que el deudor no cumpla la obligación, que se 
traduce, quepa repetirlo, en la facultad de perseguir exclusivamente el bien 
hipotecado, a fin de obtener la venta del mismo y satisfacer su acreencia con 
el producido, lo cual podrá ejercer mediante acción que dirija contra el dueño 
de la cosa, sea el que fuere, haya o no constituído el gravamen, exceptuando 
el caso, claro está, del que lo adquirió en pública subasta en las condiciones 
previstas en el artículo 2452 del Código Civil. 
  
"Nótese que la razón para resultar demandado el tercer poseedor estriba, no 
en que esté personalmente obligado a la deuda, sino sólo por encontrarse en 
poder del inmueble hipotecado. 
  
"En la hipótesis comentada, es claro, pues, que contra el deudor no podrá 
ejercerse la acción real; a su turno, contra el dueño de la cosa se carece de 
acción personal, como no sea el que garantizó deuda ajena se haya obligado 
a ello expresamente (parte final del artículo 2439 ya citado).(Gaceta Judicial, 
No. 2439, pág. 116)”. 

 
Retomando lo decidido en esta sentencia y lo arriba expuesto, mi poderdante puede 
perseguir el inmueble en manos de quien se encuentre, como consecuencia del 
atributo de persecución propio de toda acción real sin importar además la situación 
jurídica del tercero propietario del bien ni sus acuerdos con otros acreedores, en 
virtud del contrato real de hipoteca existente. 
 
La Corte Constitucional sobre el particular ha dicho: 
 

“Consecuentemente con la norma del artículo 2452 del Código Civil, el 
inciso tercero del artículo 554 del Código de Procedimiento Civil, aquí 
demandado, dispone: "La demanda deberá dirigirse contra el actual 
propietario del inmueble, la nave o aeronave materia de la hipoteca o de 
la prenda". 
  
El acreedor hipotecario tiene dos acciones, cuando el crédito garantizado 
con la hipoteca se hace exigible, para cobrarlo judicialmente: una 
acción personal, originada en el derecho de crédito, contra el deudor 
de éste; otra, real, nacida de la hipoteca, contra el dueño del bien 
hipotecado. Hay que distinguir, según sea el dueño del bien hipotecado 
el mismo deudor o un tercero. En el primer caso, podrá ejercer contra 
ese deudor que es al mismo tiempo el dueño actual de la cosa hipotecada, 
la acción real solamente, o ésta y la acción personal. En el segundo caso, 
contra el actual dueño sólo podrá ejercer la acción real nacida de la 
hipoteca; y contra el deudor, sólo la acción personal originada en el crédito 
exigible. Y si quiere ejercerlas ambas en el mismo proceso, contra el 
dueño actual del bien hipotecado y contra el deudor, podrá hacerlo, pero 
se seguirá el procedimiento del proceso ejecutivo singular, como lo prevé 
el último inciso del artículo 554 del Código de Procedimiento Civil. 
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(…) 
 
De conformidad con lo expuesto, y por mandato expreso del artículo 554, 
inciso 3o., del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el 
artículo 2452 del Código Civil, cuando se ejerce solamente la acción 
hipotecaria, debe demandarse únicamente al actual propietario del bien 
hipotecado. Esta ha sido la jurisprudencia constante, y la doctrina de la 
mayoría de los autores. Al respecto anota el profesor Gómez Estrada: 
  

"467. Situación del tercer poseedor demandado con acción 
hipotecaria.  Como ya se dejó visto atrás, se puede hipotecar un bien 
propio para garantizar una obligación ajena, sin que a la vez se asuma 
la deuda (arts. 2439, inciso segunda, y 2454); por otra parte, como el 
bien hipotecado puede ser enajenado por quien lo hipotecó (art. 2440), 
obviamente quien lo adquiera lo recibirá con la hipoteca que lo grava, 
pero sin que por adquirirlo se convierta en deudor de la obligación 
garantizada con ésta. Pues bien, tanto en el primer caso como en el 
segundo el propietario actual del inmueble, por el mero hecho de serlo, 
tendrá la condición de sujeto pasivo de la acción hipotecaria. A este 
propietario del bien hipotecado, que no es deudor  y por lo tanto no está 
obligado al pago de la obligación que la hipoteca respalda, es a quien 
en el lenguaje del derecho hipotecario se llama tercer poseedor. Como 
consecuencia del atributo de persecución propio de toda acción real, 
en este caso de la hipotecaria, el mencionado tercer poseedor es el 
titular de la legitimación en causa pasiva y por lo mismo quien debe ser 
demandado cuando se pide ante la jurisdicción la venta en pública 
subasta del bien hipotecado, para que con el producto de la venta se le 
pague al acreedor demandante su crédito más los accesorios 
respectivos". (Ob. cit, pág. 508) 

  
Y el profesor Hernando Devis Echandía, escribe: 
  

"Rechazamos la tesis que exige demandar tanto al actual propietario 
inscrito, como al deudor cuando fuere diferente de aquél, porque no se 
trata de litis consorcio necesario y el artículo 554 sólo exige al 
primero" (El Proceso Civil, Parte Especial, Compendio de Derecho 
Procesal Civil, Tomo III, volumen II, 7a. Edición, 1991, Biblioteca 
Jurídica Dike, pág. 956). 

  
En síntesis: de conformidad con la ley, la jurisprudencia constante y la 
doctrina, cuando solamente se ejerce la acción real nacida de la 
hipoteca, se demanda únicamente al actual propietario del bien 
hipotecado, no se demanda al deudor. 
  
 Quinta.-     Qué ocurre cuando se demanda al tercer poseedor, en 
ejercicio de la acción hipotecaria. 
  
El tercer poseedor, es decir, quien es dueño del bien gravado con la 
hipoteca, pero no es el deudor de la obligación principal, al ser demandado 
en el proceso que se promueva para la venta de la cosa hipotecada, 
puede asumir dos actitudes: la primera, pagar íntegramente la obligación 
garantizada con la hipoteca; la segunda, no pagar, y dejar que el proceso 
avance y concluya con la venta en pública subasta del bien hipotecado. 
  
En el primer caso, cuando paga, se subroga por el ministerio de la ley, 
según lo prevé el numeral 2o. del artículo 1668 del Código Civil: "Se 
efectúa la subrogación por el ministerio de la ley, y aún contra la voluntad 
del acreedor... a beneficio... del que habiendo comprado un inmueble es 
obligado a pagar a los acreedores a quienes el inmueble está hipotecado". 
Subrogación que también consagra expresamente el inciso 2o. del 
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artículo 2453 del mismo Código, según el cual "el tercer poseedor 
reconvenido para el pago de la hipoteca constituída sobre la finca que 
después pasó a sus manos con este gravamen,... haciendo el pago se 
subroga en los derechos del acreedor en los mismos términos que el 
fiador". 
  
Y también el que ha hipotecado un bien suyo para asegurar una deuda 
ajena, al pagar se subroga en todos los derechos del acreedor, según lo 
prevé el artículo 2454 del Código Civil, que ordena aplicar en este evento 
el artículo 2453. 
  
Y si el tercer poseedor, al ser reconvenido para el pago de la hipoteca que 
garantiza la deuda ajena, es desposeído de la finca o la abandona, "será 
plenamente indemnizado por el deudor, con inclusion de las mejoras que 
haya hecho en ella. "(inciso final del artículo 2453 del C.C.). 
  
Lógicamente, la subrogación no tiene lugar cuando el tercer poseedor ha 
adquirido el bien haciéndose cargo de pagar el crédito garantizado con la 
hipoteca que lo grava. 
  
El tercer poseedor demandado para el pago, podrá proponer excepciones, 
como lo prevé expresamente el numeral 2o. del artículo 555. Podrá 
proponer todas las excepciones reales, es decir las inherentes a la 
obligación principal, pero no las personales, que son las establecidas por 
la ley en beneficio exclusivo del deudor de tal obligación principal. 
  
Ejemplo de las excepciones reales son las de pago, prescripción, 
transacción, compensación, novación, nulidad absoluta, cosa juzgada, 
etc. Entre las excepciones reales que menciona el artículo 2380 del 
Código Civil, están las de dolo y violencia, a las cuales agrega don 
Fernando Vélez la de nulidad por error, que "debe de encontrarse en el 
mismo caso del dolo o la violencia". (Estudio Sobre el Derecho Civil 
Colombiano, Imprenta París- América, tomo noveno pág. 60).”3 
  

Teniendo en cuenta la existencia del gravamen de hipoteca y sus prerrogativas, no 
puede suspenderse el trámite del proceso hipotecario por el inicio de un trámite de 
negociación de deudas del propietario del bien ya que las obligaciones objeto del 
proceso no tienen ninguna relación o vínculo con el propietario del bien por lo que 
un proceso de negociación de deudas de este no tiene injerencia alguna en el 
proceso hipotecario podrá incluirse únicamente en el trámite los dineros que lleguen 
a quedarle al deudor una vez se materialice o realice la garantía real en el proceso 
ejecutivo hipotecario o los derechos que pudieren corresponderle como 
subrogatorio de la obligación de los terceros avalados con el contrato de hipoteca 
acorde con lo arriba expuesto. 

Es necesario resaltar también que los artículos 2454 y 2453 del Código Civil 
establecen el supuesto que se presenta en el caso concreto, se está cobrando la 
obligación de unos terceros con la garantía real de una persona que no se obligó 
por lo que al propietario del bien, al haber otorgado la garantía real en favor de los 
terceros, le quedan las acciones indemnizatorias establecidas en la ley para 
recobrar el valor del pago que efectivamente realice más no puede sustraerse de la 
garantía real que ha otorgado.     

Conforme lo arriba expuesto, respetuosamente solicito al Despacho reponer la 
decisión adoptada en auto del 12 de mayo de 2021 y en su lugar, teniendo claro el 
objeto del proceso y la garantía real que se está persiguiendo, ordénese la 
continuación del trámite ya que es decisión del suscrito y mi poderdante continuar 
el proceso en contra del tercero garante manteniendo la fecha para celebrar la 

 
3 Sentencia C – 192 de 1996, Magistrado Ponente Jorge Arango Mejía. 
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diligencia de remante. En caso de no reponer la citada decisión, concédase el 
recurso de apelación.  
 
Se adjunta al presente escrito: 

• Solicitud de trámite de negociación de deudas presentada a la Notaría Única 
de Ciudad Bolívar, Antioquia. 

• Complemento de la solicitud de negociación de deudas presentada a la 
Notaría Única de Ciudad Bolívar, Antioquia. 

• Denuncia Penal presentada. 

• Objeción presentada en el proceso de negociación de deudas. 

• Constancias de radicación. 
 
 
 

Atentamente 
 
 

 
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA  
C.C. 1.128.271.274 
T.P. 205.590del C. S. de la J. 
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Doctora 
LUZ STELLA ACOSTA ARCOS 
NOTARIA ÚNICA 
Ciudad Bolívar, Antioquia.  
Señor(a) 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO) 
Ciudad Bolívar, Antioquia.  
 

 PROCESO:  PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  
                                           DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

DEUDOR:   DANIEL ALEJANDRO CARDONA HENAO  
ASUNTO:  FORMULACIÓN DE OBJECIONES   

   

JUAN DAVID CASTRO MONTOYA, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi firma, portador de la Tarjeta Profesional No. 205.590 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en el presente asunto como 
apoderado del señor PABLO ECHEVERRI MESA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.037.580.116, domiciliado en la ciudad de Medellín, Antioquia, en 
su condición de cesionario de Bancolombia S.A. y de Reintregra S.A.S de las 
obligaciones No. 6410080593, 6410081627, 6410082379, 37828809, 6410081616 
y 6410082464, así como de la garantía hipotecaria constituida mediante Escritura 
Pública No. 1169 del 16 de julio de 2014 de la Notaría 5° de Medellín, Antioquia y 
de los derechos litigiosos y el crédito objeto del proceso ejecutivo hipotecario que 
se tramita actualmente ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Medellín, Antioquia bajo el radicado 05001310300820160025500, 
conforme lo expuesto en la audiencia de negociación de deudas de la persona 
natural DANIEL ALEJANDRO CARDONA HENAO, vecino del municipio de 
Ciudad Bolívar, Antioquia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.033.650.886 celebrada el pasado 12 de mayo de 2021, procedo a formular y a 
sustentar, en la oportunidad correspondiente, las objeciones respecto de las 
obligaciones relacionadas por parte del deudor en la solicitud de trámite de 
negociación de deudas. 
 
Previo a formular las objeciones es necesario advertir que el deudor conocía 
desde antes de presentar la solicitud de negociación que el beneficiario de la 
garantía real de hipoteca no era Bancolombia S.A. y que las obligaciones, la 
garantía hipotecaria y el proceso judicial que se le sigue había sido cedido al señor 
Pablo Echeverri Mesa, sin embargo, con la finalidad de defraudar los derechos de 
mi poderdante el deudor incluyó en la relación de acreedores a Bancolombia S.A., 
ente que oportunamente informó que las obligaciones habían sido cedidas a 
Reintegra S.A.S cuyo representante informó a la señora Notaria que todas las 
obligaciones, garantías y procesos judiciales habían sido cedidos en favor del 
señor Echeverri Mesa.  
Llama la atención que el señor Marco Antonio Cardona Valencia, padre de la 
persona que promueve este proceso y deudor de las obligaciones 6410080593, 
6410081627, 6410082379, 37828809, 6410081616 y 6410082464 de las que mi 
poderdante es acreedor, si convocó al señor Pablo Echeverri a un trámite de 
negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización desde finales del 
mes de enero de 2021 y, pese a que el señor Marco Antonio Cardona también 
participa del proceso de negociación de deudas como supuesto acreedor de su 
hijo Daniel Alejandro Cardona, no informó a la conciliadora de la cesión de todas 
las obligaciones, garantías y procesos judiciales en favor de mi poderdante, 
resaltando que tanto el sujeto que promueve el proceso, Daniel Alejandro Cardona 
y el supuesto acreedor de este y su padre, deudor de mi poderdante, Marco 
Antonio Cardona, cuentan con la asesoría y están representados, tanto el proceso 
de insolvencia de persona natural no comerciante como en el trámite de 
negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización por un profesional 
del derecho llamado Richard Andrés Pérez Álvarez. Este y otros hechos que se 
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explicarán, en lo pertinente, más adelante, han motivado la presentación de una 
denuncia penal en contra de todos los mencionados ya que con estas y otras 
actuaciones han buscado inducir a error a la operadora del proceso de 
negociación de deudas con el fin de obtener un beneficio, la celebración de un 
acuerdo de pago en el que se ignorarán las obligaciones y la garantía otorgada a 
mi poderdante.    
 
OBJECIÓN 1: NATURALEZA Y CUANTÍA DE LAS OBLIGACIONES Y 
ATRIBUTOS DE LA GARANTÍA REAL DE HIPOTECA  
 
En la solicitud de trámite de negociación de deudas se establece que el señor 
Daniel Alejandro Cardona es deudor solidario del acreedor Bancolombia S.A., hoy 
Pablo Echeverri Mesa, en dos obligaciones, una por valor de $71.625.000 y la otra 
por valor de $63.777.703.  
 
En el escrito de solicitud no se discriminan los números o la identificación de 
dichas obligaciones y en el espacio en el que se indica si las mismas tienen un 
codeudor, fiador o avalista se indica que las mismas no lo tienen por lo que es 
ilógico que el señor Cardona Henao se presente como codeudor de estas 
obligaciones, pero no exista otro obligado ya que la posición legal que anuncia, 
codeudor, supone la existencia de otro deudor solidario. 
 
Dejando a un lado los reparos formales, es necesario objetar la inclusión del señor 
Pablo Echeverri Mesa como acreedor del señor Daniel Alejandro Cardona Henao 
ya que las obligaciones que se pretenden incluir en el presente trámite no fueron 
contraídas por el deudor sino por los señores Marco Antonio Cardona y Sandra 
Yaneth Tirado Osorio, estas dos personas tienen para con mi poderdante las 
siguientes obligaciones pendientes de pago:  
 

Obligación Saldo capital 
Interés de 

plazo 
Interés moratorio 

Pagaré No. 6410080593 $3.940.068 $688.794 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 13 de julio de 2015 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410081627 $19.919.175 $4.396.375 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 3 de septiembre de 2015 y hasta 
el pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410082379 $237.899.887 $35.259.374 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 8 de enero de 2016 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 37828809 $9.866.162 $1.641.224 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 4 de junio de 2016 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410081616 $27.777.713 $3.652.631 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 24 de agosto de 2015 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410082464 $36.000.000 $4.920.553 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 6 de septiembre de 2015 y hasta 
el pago total de la obligación. 

 
Como se puede observar, se trata de seis (6) obligaciones y no de dos (2) como lo 
anuncia el deudor. Todas estas obligaciones son objeto del proceso ejecutivo 
hipotecario que se adelanta actualmente en el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Medellín bajo el radicado 
05001310300820160025500, las mismas constan en los pagarés arriba 
anunciados y con fundamento en estos títulos se profirió mandamiento de pago y 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución en contra del deudor Daniel 
Alejandro Cardona, siguiendo normas sustanciales y procesales que se explicarán 
más adelante.  
 
En la audiencia celebrada el pasado 12 de mayo de 2021 el apoderado del deudor 
informó que Bancolombia (hoy Pablo Echeverri Mesa) había sido incluido como 
acreedor ya que consideraban que el señor Daniel Alejandro Cardona Henao era 
deudor solidario de algunas de las obligaciones arriba relacionadas al haber 
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garantizado las mismas con hipoteca abierta y sin límite de cuantía sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 005-1993 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar, Antioquia, 
inmueble ubicado en la Calle 49 No. 46 – 112/116 del municipio de Ciudad Bolívar, 
conforme Escritura Pública No. 1169 del 16 de julio de 2014 de la Notaría 5° de 
Medellín, Antioquia, argumentó el apoderado, luego de la lectura de un aparte de 
la Escritura, que existía solidaridad entre el señor Daniel y su padre, el señor 
Marco, para el pago de las obligaciones arriba relacionadas, por lo menos dos de 
ellas que fueron incluidas en la solicitud. 
 
Discrepa el suscrito en su totalidad de la posición del deudor ya que el señor 
Daniel Alejandro Cardona no es deudor solidario de las obligaciones arriba 
relacionadas, su posición jurídica respecto de las obligaciones relacionadas es 
diferente a la que pretende mostrar el deudor. 
 
Las obligaciones por las que se vincula a mi poderdante al trámite de negociación 
de deudas, a las cuales supuestamente está obligado el deudor de forma solidaria, 
constan en los pagarés arriba anunciados, de la revisión de los títulos se puede 
concluir que el señor Daniel Cardona NO suscribió ninguno de ellos por lo que es 
erróneo decir que es deudor solidario, recuérdese que, conforme lo establecido en 
el artículo 619 del Código de Comercio “Los títulos-valores son documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos 
se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y 
de tradición o representativos de mercancías.” Las características de literalidad y 
autonomía establecidas en la norma implican que no se pueden realizar 
inferencias o interpretaciones adicionales a las estipulaciones contenidas en los 
títulos, sobre el particular el tratadista Ramiro Rengifo ha dicho: 
 

“El título-valor es igualmente literal, lo cual significa que el tenedor del 
mismo solo puede reclamar lo que conste en él y nada más, así lo debido 
realmente por el deudor sea más de lo que consta en aquel. (…) 
 
Debe precisarse que literalidad no es solo la forma que se requiere para 
configurar o dar nacimiento al título. Ella comprende además todos aquellos 
elementos que modifican su configuración, como la anotación de pago 
parcial; los que precisan o dan legitimación, como el endoso; los que 
delinean una garantía, como el aval; e, incluso, todos aquellos que lo 
desvirtúan como cualquier anotación que condiciona la obligación 
cambiaria, y en general, cualquier anotación así sea intrascendente, 
cambiariamente hablando, como el incorporar la causa en un título 
abstracto. 
     
El título-valor es también autónomo, o sea que confiere al tenedor un 
derecho que está completamente desligado del negocio que dio origen a la 
creación o a una transferencia anterior. Ello implica, ni más ni menos, que 
cualquier adquirente de aquél, puede estar absolutamente seguro que 
ningún vicio del negocio originante del título o de su transferencia puede 
oponérsele al momento en que pretenda reclamar el derecho a el 
incorporado”1 

 
En igual sentido, el artículo 625 del Código de Comercio establece que “Toda 
obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de 
su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 
circulación”, por lo que no puede pretender el deudor vincularse a las obligaciones 
contenidas en los pagarés No. 6410080593, 6410081627, 6410082379, 

 
1 Títulos Valores, Ramiro Rengifo, Librería Señal Editora, Décimo Tercera Edición, 2010, Página 

36. 
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37828809, 6410081616 y 6410082464 como deudor solidario o codeudor sin ser 
él suscriptor u otorgante de los citados títulos.   
 
Sobre la solidaridad que predica el señor Daniel Alejandro, expuesta por su 
apoderado Doctor Richard Andrés Pérez Álvarez, derivada del contrato de 
hipoteca es necesario precisar que la misma tampoco opera en el presente caso 
ya que el objeto del contrato de hipoteca era otorgar una garantía real para 
respaldar las obligaciones de los señores Marco Cardona y Sandra Tirado, más no 
pactar una solidaridad respecto a créditos que se otorgaran con posterioridad. 
 
El doctrinante Guillermo Ospina Fernández define y caracteriza las obligaciones 
solidarias de la siguiente manera:  

 
“…obligaciones solidarias son aquellas que, a pesar de tener objeto 
divisible y pluralidad de sujetos, colocan a cada deudor en la necesidad de 
pagar la totalidad de la deuda”  
(…) 
Tres son las características que sobresalen en la definición que dimos de 
las obligaciones solidarias: a) la pluralidad de los sujetos activos o pasivos 
(…) b) la pluralidad de vínculos entre el acreedor o acreedores y el deudor o 
deudores, y c) la unidad de objeto, esto es, de la prestación.”2 

 
Aplicando esta definición y caracterización al caso concreto se concluye que, si 
bien existen pluralidad de deudores ya que en algunos de los títulos se obligaron 
la señora Sandra y el señor Marco, el sujeto del proceso de insolvencia, Daniel 
Alejandro Cardona, no hace parte del grupo de obligados solidariamente ya que 
no existe un vínculo, a través de la obligación principal (créditos documentados en 
los pagarés) con el acreedor Pablo Echeverri Mesa, en tanto, como se explicó 
arriba, el señor Daniel no es suscriptor de los títulos valores que soportan las 
obligaciones que se tienen con mi poderdante y no se puede pretender la 
condición de obligado por el otorgamiento de una garantía real en favor de un 
tercero como se explicará más adelante. La definición y caracterización ofrecida 
por el doctrinante recoge lo expuesto en el artículo 1569 del Código Civil, el cual 
textualmente establece: 
 

“La cosa que se debe solidariamente por muchos o a muchos, ha de ser 
una misma, aunque se deba de diversos modos; por ejemplo, pura y 
simplemente respecto de unos, bajo condición o a plazo respecto de otros.” 

 
Insisto, en el presente asunto el señor Daniel no comparte con el señor Marco y la 
señora Sandra la obligación de pagar un crédito como lo pretenden hacer ver en la 
solicitud de inicio del proceso de negociación de deudas y como se expuso en la 
audiencia.  
 
La solidaridad de una obligación debe tener un origen o una fuente el cual puede 
ser un acto jurídico (contrato) y la ley. Si tomamos la ley como fuente de 
solidaridad entre los deudores en el presente asunto es necesario concluir que no 
existe ninguna norma que determine que el señor Daniel, como otorgante de una 
garantía hipotecaria en favor de terceros, está obligado solidariamente al pago de 
las obligaciones como tal, el artículo 2454 del Código Civil expresamente excluye 
esta situación:   
 

ARTICULO 2454. <FIANZA HIPOTECARIA>. El que hipoteca un inmueble 
suyo por una deuda ajena, no se entenderá obligado personalmente si no 
se hubiere estipulado. 

 
2  Régimen General de las Obligaciones, Guillermo Ospina Fernández, Editorial Temis S.A., Octava Edición, 

2008, Página 239. 
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Sea que se haya obligado personalmente, o no, se le aplicará la regla del 
artículo precedente. 
La fianza se llama hipotecaria cuando el fiador se obliga con hipoteca. 
La fianza hipotecaria está sujeta en cuanto a la acción personal a las reglas 
de la simple fianza. 

 
De la lectura del citado artículo se concluye que por haber otorgado una garantía 
real en favor de un tercero no existe solidaridad para el pago de las obligaciones 
de ese tercero por ministerio de la ley y, además, la confusa redacción de este 
enunciado normativo nos da la puerta de entrada al análisis del acto jurídico 
(contrato) como fuente de la solidaridad en tanto la parte final del inciso primero 
establece: “no se entenderá obligado personalmente si no se hubiere 
estipulado…” de entrada es necesario advertir que no existe una estipulación 
convencional entre el acreedor y el deudor que implique que el señor Daniel sea 
obligado solidario de los créditos arriba enunciados, por un lado el no es suscriptor 
de los títulos valores por lo que no se le pueden aplicar las cláusulas estipuladas 
en los mismos ni se puede pretender extender el acuerdo existente entre las 
partes más allá de lo establecido en cada uno de los pagarés y exigir el pago del 
importe de estos, en acción personal, en contra del señor Daniel, adicional a ellos, 
no existe una garantía o fianza personal de este sujeto que haya sido aceptada 
por el acreedor de las obligaciones.  
 
Ante la falta de claridad de la solicitud de inicio del trámite en la audiencia de 
conciliación se expuso que la solidaridad derivaba de las cláusulas del contrato de 
hipoteca, concretamente de la cláusula cuarta del contrato. 
 
Respecto a las estipulaciones del contrato de hipoteca contenido en la Escritura 
Pública No. 1169 del 16 de julio de 2014 de la Notaría 5° de Medellín, Antioquia, el 
señor Daniel Alejandro Cardona Henao garantizó, con hipoteca en primer grado, 
abierta y sin límite de cuantía, sobre el inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 005-1993 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ciudad Bolívar, Antioquia,  todas las obligaciones que él mismo o el 
señor Marco Antonio Cardona Valencia o la señora Sandra Yanet Tirado Osorio 
llegaren a tener con Bancolombia S.A. 
 
Con la hipoteca abierta el señor Daniel Alejandro Cardona Henao garantizó a 
Bancolombia no solo sus obligaciones propias sino además las obligaciones que 
tuvieran para con dicha entidad o sus cesionarios los señores Marco Antonio 
Cardona y Sandra Yaneth Tirado Osorio, tal y como lo establecen los artículos 
2439 y 2454 del Código Civil, los cuales, a la letra dicen: 
 

ARTICULO 2439. <CAPACIDAD PARA HIPOTECAR>. No podrá constituir 
hipoteca sobre sus bienes sino la persona que sea capaz de enajenarlos, y 
con los requisitos necesarios para su enajenación. 
Pueden obligarse hipotecariamente los bienes propios para la seguridad de 
una obligación ajena; pero no habrá acción personal contra el dueño, si éste 
no se ha sometido expresamente a ella. 
 
ARTICULO 2454. <FIANZA HIPOTECARIA>. El que hipoteca un inmueble 
suyo por una deuda ajena, no se entenderá obligado personalmente si no 
se hubiere estipulado. 
Sea que se haya obligado personalmente, o no, se le aplicará la regla del 
artículo precedente. 
La fianza se llama hipotecaria cuando el fiador se obliga con hipoteca. 
La fianza hipotecaria está sujeta en cuanto a la acción personal a las reglas 
de la simple fianza. 

 
De la lectura de estas normas comienza a concluirse que no puede derivarse la 
solidaridad para el pago de las obligaciones de las estipulaciones del contrato de 
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hipoteca ni puede pretenderse la existencia de una obligación personal en cabeza 
del señor Daniel Alejandro Cardona ya que ambos artículos descartan de entrada 
la existencia de una obligación personal por el solo hecho de garantizar 
obligaciones de terceros con hipoteca sobre un bien propio. 
 
Si bien el inciso segundo del artículo 2439 establece que el dueño del bien 
hipotecado puede someterse expresamente a la acción personal, este 
sometimiento no existe ni en los títulos valores aportados al proceso ni en el 
contrato de hipoteca, por otro lado, respecto a lo establecido en la cláusula cuarta 
del contrato de hipoteca, en concordancia con lo reglado en la última parte del 
inciso primero del artículo 2454, es necesario recordar que las convenciones entre 
los particulares están subordinadas a la ley por lo que las manifestaciones de 
voluntad privada tienen un grado inferior, si bien el contrato de hipoteca se dice 
que el señor Daniel se obliga solidariamente a las obligaciones que adquieran los 
terceros, señores Marco y Sandra, esta estipulación no puede desconocer los 
principios de necesariedad, autonomía y literalidad de los títulos valores 
contemplados en el artículo 619 del Código de Comercio, norma arriba transcrita, 
ni mucho menos dicho acuerdo puede vulnerar lo establecido en el artículo 625 de 
la misma codificación, no se puede inferir o concluir que el garante es entonces 
obligado solidario por las manifestaciones contenidas en el contrato de hipoteca ya 
que él no lo es en las operaciones crediticias arriba expuestas, sobre el particular 
recuérdese lo advertido por el artículo 16 del Código Civil:  
 

“No podrán derogarse por convenios particulares las leyes en cuya 
observancia están interesados el orden y las buenas costumbres.” 

 
En conclusión, no pueden desconocerse las estipulaciones contractuales y legales 
que regulan las obligaciones principales contenidas en los pagarés No. 
6410080593, 6410081627, 6410082379, 37828809, 6410081616 y 6410082464 
para pretender que el señor Daniel Alejandro Cardona sea considerado deudor 
solidario de las mismas, él únicamente es un tercero que garantizó obligaciones 
de otras personas con un inmueble de su propiedad más no es un obligado 
solidario de las obligaciones de dichos terceros como se pretende mostrar. 
 
Teniendo en cuenta todo lo arriba expuesto considera el suscrito que no puede 
tenerse a Pablo Echeverri Mesa como acreedor dentro del proceso de negociación 
de deudas de la persona natural no comerciante Daniel Alejandro Cardona por lo 
que deberá ordenarse la exclusión de las obligaciones que tienen los señores 
Marco Cardona y Sandra Tirado de este proceso y, en virtud de la garantía real 
que ostenta mi poderdante, deberá ordenarse excluir de los activos del deudor 
relacionados en dicho proceso el bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 005-1993 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ciudad Bolívar, Antioquia, ya que sobre dicho bien recae un gravamen 
hipotecario que cuenta con prelación sobre todos los créditos que se exponen en 
el proceso de negociación de deudas, gravamen que fuera otorgado en favor de 
dos terceros que no hacen parte del proceso de negociación. 
 
Esta solicitud se realiza una vez desvirtuada la supuesta solidaridad del deudor y 
advirtiendo que mi poderdante puede perseguir, acorde con lo establecido en el 
artículo 2452 del Código Civil, su garantía hipotecaria en cabeza de quien se 
encuentre y sin importar sus condiciones personales o su situación jurídica 
respecto a otros acreedores, a la letra dice el citado artículo: 
 

“La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca hipotecada, sea 
quien fuere el que la posea, y a cualquier título que la haya adquirido.” 
 

Sobre el particular ha dicho la Corte Suprema de Justicia:  
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“Cuando la persona del deudor, esto es, el sujeto pasivo de la obligación 
garantizada con hipoteca, es la misma propietaria del inmueble sobre el que 
recae el gravamen, frente a ella tiene el acreedor doble garantía: una, de 
tipo personal, consistente en que el patrimonio de aquélla es prenda 
general de cualquier acreedor; y otra, ya de linaje real, consistente en que 
el bien raíz hipotecado está prioritaria y directamente afectado al pago de 
su acreencia. Garantías ambas que las puede ejercitar separada o 
conjuntamente; la personal y la conjunta por los lineamientos del proceso 
ejecutivo y la real por los del ejecutivo con título hipotecario o prendario. 
  
"Pero donde con mayor claridad puede apreciarse tal aspecto que importa 
la hipoteca, como quiera que el derecho del acreedor se bifurca, es en el 
supuesto de que el deudor y el dueño de la cosa sean personas diferentes, 
bien porque el constituyente del gravamen pierda por cualquier causa la 
titularidad en el dominio de la misma, ora porque con ella se haya 
garantizado obligación ajena en los términos del artículo 2439 del Código 
Civil. Es entonces cuando las dos garantías de que arriba se habló 
presentan matices diversos, como que, evidentemente, contra el deudor no 
tendrá el acreedor mas que una acción personal, atendiendo precisamente 
la naturaleza del derecho de crédito que le pertenece; por lo mismo, el 
patrimonio del deudor, in integrum y hasta el importe de la deuda, 
constituye en tal caso su garantía personal. Y a la par con ella, está 
favorecido también con la garantía real de hipoteca, en el evento de que el 
deudor no cumpla la obligación, que se traduce, quepa repetirlo, en la 
facultad de perseguir exclusivamente el bien hipotecado, a fin de obtener la 
venta del mismo y satisfacer su acreencia con el producido, lo cual podrá 
ejercer mediante acción que dirija contra el dueño de la cosa, sea el que 
fuere, haya o no constituído el gravamen, exceptuando el caso, claro está, 
del que lo adquirió en pública subasta en las condiciones previstas en el 
artículo 2452 del Código Civil. 
  
"Nótese que la razón para resultar demandado el tercer poseedor estriba, 
no en que esté personalmente obligado a la deuda, sino sólo por 
encontrarse en poder del inmueble hipotecado. 
  
"En la hipótesis comentada, es claro, pues, que contra el deudor no podrá 
ejercerse la acción real; a su turno, contra el dueño de la cosa se carece de 
acción personal, como no sea el que garantizó deuda ajena se haya 
obligado a ello expresamente (parte final del artículo 2439 ya 
citado).(Gaceta Judicial, No. 2439, pág. 116)”. 

 
Retomando lo decidido en esta sentencia y lo arriba expuesto, mi poderdante 
puede perseguir el inmueble en manos de quien se encuentre, como 
consecuencia del atributo de persecución propio de toda acción real sin importar 
además la situación jurídica del tercero propietario del bien ni sus acuerdos con 
otros acreedores, en virtud del contrato real de hipoteca existente. 
 
La Corte Constitucional sobre el particular ha dicho: 
 

“Consecuentemente con la norma del artículo 2452 del Código Civil, el 
inciso tercero del artículo 554 del Código de Procedimiento Civil, aquí 
demandado, dispone: "La demanda deberá dirigirse contra el actual 
propietario del inmueble, la nave o aeronave materia de la hipoteca o de 
la prenda". 
  
El acreedor hipotecario tiene dos acciones, cuando el crédito 
garantizado con la hipoteca se hace exigible, para cobrarlo 
judicialmente: una acción personal, originada en el derecho de 
crédito, contra el deudor de éste; otra, real, nacida de la hipoteca, 
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contra el dueño del bien hipotecado. Hay que distinguir, según sea el 
dueño del bien hipotecado el mismo deudor o un tercero. En el 
primer caso, podrá ejercer contra ese deudor que es al mismo tiempo el 
dueño actual de la cosa hipotecada, la acción real solamente, o ésta y la 
acción personal. En el segundo caso, contra el actual dueño sólo podrá 
ejercer la acción real nacida de la hipoteca; y contra el deudor, sólo la 
acción personal originada en el crédito exigible. Y si quiere ejercerlas 
ambas en el mismo proceso, contra el dueño actual del bien hipotecado 
y contra el deudor, podrá hacerlo, pero se seguirá el procedimiento del 
proceso ejecutivo singular, como lo prevé el último inciso del artículo 554 
del Código de Procedimiento Civil. 
 
(…) 
 
De conformidad con lo expuesto, y por mandato expreso del artículo 
554, inciso 3o., del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con 
el artículo 2452 del Código Civil, cuando se ejerce solamente la acción 
hipotecaria, debe demandarse únicamente al actual propietario del bien 
hipotecado. Esta ha sido la jurisprudencia constante, y la doctrina de la 
mayoría de los autores. Al respecto anota el profesor Gómez Estrada: 
  

"467. Situación del tercer poseedor demandado con acción 
hipotecaria.  Como ya se dejó visto atrás, se puede hipotecar un bien 
propio para garantizar una obligación ajena, sin que a la vez se 
asuma la deuda (arts. 2439, inciso segunda, y 2454); por otra parte, 
como el bien hipotecado puede ser enajenado por quien lo hipotecó 
(art. 2440), obviamente quien lo adquiera lo recibirá con la hipoteca 
que lo grava, pero sin que por adquirirlo se convierta en deudor de la 
obligación garantizada con ésta. Pues bien, tanto en el primer caso 
como en el segundo el propietario actual del inmueble, por el mero 
hecho de serlo, tendrá la condición de sujeto pasivo de la acción 
hipotecaria. A este propietario del bien hipotecado, que no es deudor  
y por lo tanto no está obligado al pago de la obligación que la hipoteca 
respalda, es a quien en el lenguaje del derecho hipotecario se llama 
tercer poseedor. Como consecuencia del atributo de persecución 
propio de toda acción real, en este caso de la hipotecaria, el 
mencionado tercer poseedor es el titular de la legitimación en causa 
pasiva y por lo mismo quien debe ser demandado cuando se pide 
ante la jurisdicción la venta en pública subasta del bien hipotecado, 
para que con el producto de la venta se le pague al acreedor 
demandante su crédito más los accesorios respectivos". (Ob. cit, pág. 
508) 

  
Y el profesor Hernando Devis Echandía, escribe: 
  

"Rechazamos la tesis que exige demandar tanto al actual propietario 
inscrito, como al deudor cuando fuere diferente de aquél, porque no 
se trata de litis consorcio necesario y el artículo 554 sólo exige al 
primero" (El Proceso Civil, Parte Especial, Compendio de Derecho 
Procesal Civil, Tomo III, volumen II, 7a. Edición, 1991, Biblioteca 
Jurídica Dike, pág. 956). 

  
En síntesis: de conformidad con la ley, la jurisprudencia constante y la 
doctrina, cuando solamente se ejerce la acción real nacida de la 
hipoteca, se demanda únicamente al actual propietario del bien 
hipotecado, no se demanda al deudor. 
  
 Quinta.-     Qué ocurre cuando se demanda al tercer poseedor, en 
ejercicio de la acción hipotecaria. 
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El tercer poseedor, es decir, quien es dueño del bien gravado con la 
hipoteca, pero no es el deudor de la obligación principal, al ser 
demandado en el proceso que se promueva para la venta de la cosa 
hipotecada, puede asumir dos actitudes: la primera, pagar íntegramente 
la obligación garantizada con la hipoteca; la segunda, no pagar, y dejar 
que el proceso avance y concluya con la venta en pública subasta del 
bien hipotecado. 
  
En el primer caso, cuando paga, se subroga por el ministerio de la ley, 
según lo prevé el numeral 2o. del artículo 1668 del Código Civil: "Se 
efectúa la subrogación por el ministerio de la ley, y aún contra la 
voluntad del acreedor... a beneficio... del que habiendo comprado un 
inmueble es obligado a pagar a los acreedores a quienes el inmueble 
está hipotecado". Subrogación que también consagra expresamente el 
inciso 2o. del artículo 2453 del mismo Código, según el cual "el tercer 
poseedor reconvenido para el pago de la hipoteca constituída sobre la 
finca que después pasó a sus manos con este gravamen,... haciendo el 
pago se subroga en los derechos del acreedor en los mismos términos 
que el fiador". 
  
Y también el que ha hipotecado un bien suyo para asegurar una deuda 
ajena, al pagar se subroga en todos los derechos del acreedor, según lo 
prevé el artículo 2454 del Código Civil, que ordena aplicar en este 
evento el artículo 2453. 
  
Y si el tercer poseedor, al ser reconvenido para el pago de la hipoteca 
que garantiza la deuda ajena, es desposeído de la finca o la abandona, 
"será plenamente indemnizado por el deudor, con inclusion de las 
mejoras que haya hecho en ella. "(inciso final del artículo 2453 del C.C.). 
  
Lógicamente, la subrogación no tiene lugar cuando el tercer poseedor ha 
adquirido el bien haciéndose cargo de pagar el crédito garantizado con 
la hipoteca que lo grava. 
  
El tercer poseedor demandado para el pago, podrá proponer 
excepciones, como lo prevé expresamente el numeral 2o. del artículo 
555. Podrá proponer todas las excepciones reales, es decir las 
inherentes a la obligación principal, pero no las personales, que son las 
establecidas por la ley en beneficio exclusivo del deudor de tal obligación 
principal. 
  
Ejemplo de las excepciones reales son las de pago, prescripción, 
transacción, compensación, novación, nulidad absoluta, cosa juzgada, 
etc. Entre las excepciones reales que menciona el artículo 2380 del 
Código Civil, están las de dolo y violencia, a las cuales agrega don 
Fernando Vélez la de nulidad por error, que "debe de encontrarse en el 
mismo caso del dolo o la violencia". (Estudio Sobre el Derecho Civil 
Colombiano, Imprenta París- América, tomo noveno pág. 60).”3 
  

Teniendo en cuenta entonces la existencia del gravamen de hipoteca y sus 
prerrogativas, no puede incluirse el inmueble como un activo del deudor en el 
marco del proceso de negociación ya que el mismo ha sido gravado para el pago 
de las obligaciones de unos terceros, podrá incluirse únicamente en el trámite los 
dineros que lleguen a quedarle al deudor una vez se materialice o realice la 
garantía real en el proceso ejecutivo hipotecario que se adelanta ante el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, Antioquia bajo 

 
3 Sentencia C – 192 de 1996, Magistrado Ponente Jorge Arango Mejía. 
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el radicado 05001310300820160025500 o los derechos que pudieren 
corresponderle como subrogatorio de la obligación de los terceros avalados con el 
contrato de hipoteca acorde con lo arriba expuesto. 
 
Es necesario resaltar también que los artículos 2454 y 2453 del Código Civil 
establecen el supuesto que se presenta en el caso concreto, se está cobrando la 
obligación de unos terceros con la garantía real de una persona que no se obligó 
por lo que al propietario del bien, al haber otorgado la garantía real en favor de los 
terceros, le quedan las acciones indemnizatorias establecidas en la ley para 
recobrar el valor del pago que efectivamente realice más no puede sustraerse de 
la garantía real que ha otorgado.   
 
Subsidiariamente, en caso de que no sean acogidos los argumentos del suscrito y 
se decida que las obligaciones de mi poderdante y su garantía real deben ser 
parte del proceso de negociación de deudas, deberá ordenarse la inclusión de la 
totalidad de los créditos arriba relacionados, todos en categoría y con las 
prelaciones de la hipoteca y con los intereses moratorios liquidados desde la fecha 
de vencimiento y hasta la fecha de presentación de la solicitud de negociación de 
deudas.  
 
OBJECIÓN 2: ACREENCIA DEL SEÑOR MARCO CARDONA 
 
El señor Marco Cardona es el padre del deudor, vínculo que nunca se advirtió 
hasta que el suscrito lo informó en la audiencia del 12 de mayo de 2021. 
 
el señor Marco Antonio Cardona Valencia inició un Trámite de Negociación de 
Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, hasta donde tenemos 
conocimiento este proceso de negociación de emergencia no continuó en tanto mi 
poderdante nunca volvió a ser contactado para el efecto, sin embargo, sigue 
estando radicado en la Superintendencia de Sociedades, Intendencia Regional 
Medellín, con el radicado 99105.  

 
En el Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización el 
señor Marco se comenzó a evidenciar el ánimo defraudatorio del actuar de este y 
su hijo. En este proceso el señor Marco Cardona indicó que, supuestamente, su 
hijo, Daniel Alejandro Cardona, le adeuda la suma de Cuatrocientos Cincuenta 
Millones de Pesos ($450.000.000) obligación que es en realidad inexistente y que 
se inventó entre padre e hijo con el fin de defraudar a los acreedores de ambos, 
en el caso del señor Marco, necesita mostrar que es acreedor de esta obligación 
ya que muestra a sus acreedores y a la Superintendencia de Sociedades un activo 
corriente alto que le permite cumplir con todos los pasivos que ha adquirido. Si se 
excluye esta obligación ficticia de su proceso de negociación de emergencia sus 
activos no serían suficientes para pagar los pasivos que ha adquirido con todos 
sus acreedores por lo que este proceso se tornaría inviable. En el caso del señor 
Daniel, la existencia de este pasivo le permitiría a su padre controlar el proceso de 
insolvencia de persona natural no comerciante. 
 
Considera el suscrito que la obligación existente entre el deudor y su padre es 
inexistente, razón por la cual se promoverá oportunamente la acción revocatoria 
establecida en el artículo 572 del Código General del Proceso, en el trámite de 
estas excepciones es necesario solicitar que esta obligación sea declarada 
inexistente y por ende se excluya del trámite de negociación de deudas ya que el 
único fin para alegar su existencia es permitir que el señor Marco, padre del 
deudor, pueda controlar el proceso de negociación de deudas.  
 
La deuda por Cuatrocientos Cincuenta Millones de Pesos ($450.000.000) se crea 
únicamente con el ánimo de incluirla en los procesos concursales que iniciaron los 
denunciados, por un lado, en el proceso de negociación de deudas de Daniel 
Alejandro, se incluye con la finalidad de poder participar el padre del deudor como 
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supuesto acreedor de este, teniendo la acreencia de mayor valor por lo que 
tendría un poder de decisión determinante en el proceso a la hora de aprobar o 
improbar un acuerdo de pago, recuérdese que el artículo 553 del Código General 
del Proceso establece:  

“El acuerdo de pago estará sujeto a las siguientes reglas: 
1. Deberá celebrarse dentro del término previsto en el presente 
capítulo y dentro de la audiencia. 
2. Deberá ser aprobado por dos o más acreedores que representen 
más del cincuenta por ciento (50%) del monto total del capital de la 
deuda y deberá contar con la aceptación expresa del deudor.” 

 
En la audiencia de conciliación celebrada el pasado 12 de mayo de 2021 a 
instancias de la Notaria Única del Municipio de Ciudad Bolívar, se consultó por el 
origen, el objeto y la causa de esta obligación y el abogado que representa tanto al 
deudor como al supuesto mayor acreedor, Richard Pérez, aseveró que era un 
crédito que se había otorgado al señor Daniel Alejandro para la construcción del 
edificio (inmueble que es el único activo relacionado en el proceso de negociación 
de deudas) sin embargo, revisando el avalúo que aporta el mismo deudor a su 
proceso de insolvencia se puede constatar que su propiedad tiene más de 10 años 
de construida por lo que es imposible que en el año 2015 se haya celebrado un 
crédito entre las partes con dicha finalidad ya que el edificio estaba construido, por 
lo menos, desde el año 2010, según aseveraciones del mismo perito avaluador 
contratado por el deudor.  
 
Por el otro lado el señor Marco también presenta esta obligación como un activo 
(cuenta por cobrar) dentro de su proceso de Negociación de Emergencia de un 
Acuerdo de Reorganización4, únicamente, como se explicó antes, para mostrar un 
activo corriente alto que le permita cumplir con todos los pasivos que ha adquirido 
ya que si se excluye esta obligación ficticia de su proceso sus activos no serían 
suficientes para pagar los pasivos que ha adquirido, haciendo inviable un proceso 
de reorganización.  
 
Para el año 2015, el señor Marco Cardona no contaba con esa suma de dinero 
para prestarla a su hijo, si se revisan las fechas de vencimiento de las 
obligaciones que adquirió con Bancolombia, hoy Pablo Echeverri, se puede 
constatar que para dicha fecha se estaban venciendo los plazos otorgados en 
estas obligaciones por lo que no es creíble que desembolsara a su hijo 
Cuatrocientos Cincuenta Millones de pesos ($450.000.000) mientras dejaba que 
sus compromisos bancarios se incumplieran, es dudoso que ante la existencia de 
tanta liquidez una persona no realice el pago de sus obligaciones y prefiera prestar 
el dinero a un tercero, conociendo las consecuencias del incumplimiento.  
 
En el Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 
del señor Marco Cardona, este informó a la Superintendencia de Sociedades lo 
siguiente: 

 
“En los últimos años he tenido como negocio principal la compra y venta 
de pasilla de café, en la cual lo que hago es comprar la pasilla de café 
que producen mis vecinos y comercializarlo en grandes cantidades a un 
mayorista el cual me compra estas cantidades de pasilla generando una 
utilidad, esta misma operación también la realizo con café de primera 
calidad, pero los precios tan fluctuantes del café han hecho que en 
dichas operaciones tenga que vender a perdida, debido a que el café ha 
tenido unos precios inclusive por debajo de los precios de 
producción…”5   

 
4 Inventario de Activos (cuentas por cobrar) Informes financieros enero 17 de 2021. 

5 Auto 2021-02-000607 del 18 de enero de 2021 por medio del cual se dio inicio al trámite de negociación de 

emergencia de un acuerdo de reorganización del deudor Marco Cardona. 
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Es contradictorio que el señor Marco se muestre como persona solvente y con 
capacidad de prestar a su hijo Cuatrocientos Cincuenta Millones de Pesos 
($450.000.000) mientras a la Superintendencia de Sociedades le manifiesta que 
está en imposibilidad de pagar sus obligaciones y que desde hace años viene 
trabajando a pérdida. Recuérdese que el señor Marco se encuentra matriculado 
como persona natural comerciante ante la Cámara de Comercio de Medellín; para 
realizar la renovación de su matrícula mercantil cada año el señor Marco debe de 
presentar a este ente un formulario de registro con su información financiera, en la 
que debe informar sus activos, pasivos y estado de resultados, si se revisa esta 
información para los años 2014, 2015 y 2016, periodos en los cuales se debieron 
de generar los ingresos necesarios para realizar el crédito mencionado de parte 
del señor Marco a su hijo, encontramos que siempre reportó a la Cámara de 
Comercio unos ingresos operacionales de ceros pesos ($0) y unos activos 
corrientes siempre inferiores a Dos Millones Quinientos Mil pesos ($2.500.000), 
indicio adicional que nos permite concluir que el crédito otorgado no es real ya que 
el señor Marco no generó ingresos por la actividad que desarrolla normalmente 
por lo que no se explica de donde surgen los recursos que supuestamente le 
prestó a su hijo.  
 
Adicional a esta revisión se están realizando las consultas pertinentes a la 
Direcciones de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con el fin de verificar si el 
citado crédito, una operación tan cuantiosa, fue debidamente informada a este 
ente tanto por el supuesto acreedor como por el deudor.  
  
Conforme lo anterior, al ser una obligación inexistente, deberá ordenarse su 
exclusión del proceso de negociación de deudas.  
    
 
Si bien no es la oportunidad procesal pertinente desde ya es necesario advertir 
que el deudor pretende realizar el pago del eventual acuerdo que logre con cuotas 
mensuales por un valor de Dos Millones Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Pesos 
($2.433.000) según se lee en la solicitud, en este mismo documento se explica 
que estos dineros, en parte, los obtiene el deudor, Daniel Alejandro Cardona, 
como rentista de capital. En la audiencia, su apoderado, Richard Pérez, explicó 
que estas rentas de capital son el producto de los arriendos que el deudor percibe 
al tener arrendado el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 005-1993 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciudad 
Bolívar, Antioquia, inmueble ubicado en la Calle 49 No. 46 – 112/116 del municipio 
de Ciudad Bolívar, situación que resulta ilegal y violatoria de lo dispuesto en el 
artículo 595 del Código General del Proceso y de lo ordenado tanto por el Juzgado 
que tramita el proceso hipotecario como por el Inspector Municipal de Policía de 
Ciudad Bolívar ya que el inmueble se encuentra legalmente secuestrado desde el 
30 de agosto de 2018, considera el suscrito que ofrecer el pago de unas deudas 
en el marco de un proceso de negociación con los frutos civiles de un bien que se 
encuentra legalmente secuestrado constituye un fraude a resolución judicial, 
conducta que igualmente ha sido denunciada ante la Fiscalía General de la 
Nación. 
 

PRUEBAS 

Documentales: De conformidad con lo establecido en el artículo 552 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo establecido con los artículos 243 y 
siguientes de la misma codificación, téngase como pruebas documentales de la 
objeción los siguientes documentos: 
 

1. Poder. 
2. Copia de la demanda que dio inicio al proceso radicado 

05001310300820160025500 que se tramita actualmente en el Juzgado 3º 
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Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín. (El original 
reposa en el citado Juzgado) 

3. Copia de los pagarés No. 6410080593, 6410081627, 6410082379, 
37828809, 6410081616 y 6410082464 (Los originales reposan en el 
Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín) 

4. Copia de la Escritura Pública No. 1169 del 16 de julio de 2014 de la Notaría 
Quinta (5ª) de Medellín, Antioquia. (La original reposa en el Juzgado 3º Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

5. Copia del auto que libra mandamiento de pago y del auto que ordena seguir 
adelante con la ejecución en el proceso radicado 
05001310300820160025500 que se tramita actualmente en el Juzgado 3º 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín (los originales 
reposan en el citado Juzgado) 

6. Copia del auto que acepta y admite la cesión del crédito realizada por 
Bancolombia S.A. a Reintegra S.A.S y a su vez reconoce la cesión que esta 
última realiza en favor de Pablo Echeverri Mesa. (los originales reposan en 
el citado Juzgado) 

7. Copia de los autos del 26 y 30 de abril de 2021. 
8. Constancia de correo electrónico remitido el 11 de septiembre de 2020. 
9. Matrícula mercantil del señor Marco Cardona. 
10. Formulario del Registro Único Empresarial y Social RUES de los años 2014, 

2015 y 2016 del señor Marco Cardona. 
11. Notificación de inicio del Trámite de Negociación de Emergencia de un 

Acuerdo de Reorganización del señor Marco Cardona. 
12. Auto 2021-02-000607 del 18 de enero de 2021 de la Superintendencia de 

Sociedades Intendencia Regional Medellín. 
13. Oficio de comunicación a acreedores del 21 de enero de 2021. 
14. Proyecto de calificación y graduación de créditos del Trámite de 

Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización del señor 
Marco Cardona. 

15. Inventario de activos y pasivos y estado de situación financiera presentados 
en el Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización del señor Marco Cardona.  

16. Denuncia Penal. 
17. Constancia de radicación de denuncia penal. 

 
Testimoniales: De conformidad con lo establecido en los artículos 208 y 
siguientes del Código General del Proceso, solicito se decrete y practique el 
testimonio de las siguientes personas a quienes se les indagará por las 
circunstancias de tiempo modo y lugar en la cual se presentó el supuesto mutuo 
entre los señores Marco Cardona y Daniel Alejandro Cardona: 
 

o MARCO ANTONIO CARDONA VALENCIA, vecino del municipio de Ciudad 
Bolívar, Antioquia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.513.613, 
quien se puede ubicar en la Calle 49 No. 46 – 112, Ciudad Bolívar, 
Antioquia, correo electrónico, syto73@hotmail.es,  teléfono: 3113391341.  

o SANDRA YANETH TIRADO OSORIO, vecina del municipio de Ciudad 
Bolívar, Antioquia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 43.343.903, 
quien se puede ubicar en la Calle 49 No. 46 – 112, Ciudad Bolívar, 
Antioquia, correo electrónico, syto73@hotmail.es,  teléfono: 3113391341. 

 
Interrogatorio de parte: De conformidad con lo establecido en los artículos 191 y 
siguientes del Código General del Proceso, solicito se decrete y practique el 
interrogatorio de parte al deudor DANIEL ALEJANDRO CARDONA HENAO, 
vecino del municipio de Ciudad Bolívar, Antioquia, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.033.650.886. 
 
Prueba por informe: 
 

mailto:syto73@hotmail.es
mailto:syto73@hotmail.es


JUAN DAVID CASTRO M. 
ABOGADO UNIVERSIDAD EAFIT 

 

Calle 33A No. 78A - 92 Laureles 
Celu lar :  3174371494 

juandcastrom@gmail.com – juancastrom10@hotmail.com 
Medel l ín -  Colombia 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 275 del Código General del 
Proceso, solicítese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN la 
realización de un informe que de cuenta de la siguiente información: 
 

1. si los señores DANIEL ALEJANDRO CARDONA HENAO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.033.650.886 y MARCO ANTONIO 
CARDONA VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3.513.613 presentaron la declaración del impuesto de renta en los años 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 

2. En caso de que la respuesta al anterior interrogante sea afirmativa, se 
servirá remitir copia de las declaraciones de renta presentadas por ambos 
sujetos. 

3. Se servirá informar si el señor DANIEL ALEJANDRO CARDONA HENAO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.033.650.886 ha presentado 
en su declaración, en los años arriba anotados, un pasivo igual o superior a 
la suma de Cuatrocientos Cincuenta Millones de Pesos ($450.000.000) 

4. Se servirá informar si el señor MARCO ANTONIO CARDONA VALENCIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.513.613 ha presentado en su 
declaración, en los años arriba anotados, una cuenta por cobrar (activo) 
igual o superior a la suma de Cuatrocientos Cincuenta Millones de Pesos 
($450.000.000) 

5. Informará además si dentro de la información exógena o medios 
magnéticos se encuentra reportado un crédito por Cuatrocientos Cincuenta 
Millones de Pesos ($450.000.000) celebrado entre las personas anotadas. 

 
El suscrito, consciente de la carga procesal impuesta en el artículo 78 del Código 
General del Proceso, ya ha solicitado esta información por medio de derecho de 
petición, en cuanto el mismo sea resuelto se aportará la respuesta al Despacho o 
en el caso de que la información no sea entregada por ser considerada 
confidencial se insistirá en que se oficie a la citada entidad.  
 

ANEXOS  

 

• Los documentos anunciados como pruebas. 
 

NOTIFICACIONES  

 

Recibiré notificaciones sobre la presente en la Calle 33A No. 78A – 92, municipio 
de Medellín, Antioquia, teléfono 3174371494, correo electrónico: 
juandcastrom@gmail.com 

 
 
Atentamente 
 
 

 
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA  
C.C. 1.128.271.274 
T.P. 205.590del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 

mailto:juandcastrom@gmail.com


Juan Castro <juandcastrom@gmail.com>

FORMULACIÓN DE OBJECIONES EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
DANIEL ALEJANDRO CARDONA HENAO
Juan Castro <juandcastrom@gmail.com> 19 de mayo de 2021, 15:53
Para: Unica Bolivar Antioquia <unicabolivarantioquia@supernotariado.gov.co>, notariabolivarant@hotmail.com

Doctora

LUZ STELLA ACOSTA ARCOS

Espero que se encuentre muy bien. 

Teniendo en cuenta lo manifestado en audiencia del pasado 12 de mayo de 2021, adjunto al presente correo encontrará
las objeciones formuladas a las obligaciones incluidas en el proceso de negociación de deudas de la persona natural no
comerciante señor Daniel Alejandro Cardona junto con las pruebas que se pretenden hacer valer.

Agradezco me confirme la recepción del presente correo y la correcta apertura del archivo adjunto.

Muchas gracias por la atención prestada a la presente  

--  

JUAN DAVID CASTRO M.
ABOGADO
CEL. 3174371494

FORMULACIÓN DE OBJECIÓN COMPLETA CON ANEXOS.pdf 
11521K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=34b2b535a1&view=att&th=17986680e0307d16&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kovxzzp80&safe=1&zw
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Señor(es)  
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
Medellín, Antioquia.  
 

ASUNTO: FORMULACIÓN DE DENUNCIA PENAL  
  
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA, abogado, identificado como aparece al pie de 
mi firma, obrando en el presente asunto como apoderado del señor PABLO 
ECHEVERRI MESA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.037.580.116, 
presento DENUNCIA PENAL en contra de los señores DANIEL ALEJANDRO 
CARDONA HENAO, vecino del municipio de Ciudad Bolívar, Antioquia, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.033.650.886, y MARCO ANTONIO 
CARDONA VALENCIA, vecino del municipio de Ciudad Bolívar, Antioquia, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.513.613, por la presunta comisión 
de los delitos de FRAUDE PROCESAL, FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL, 
FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO Y ENRIQUECIMIENTO 
ILÍCITO DE PARTICULARES y demás conductas que el ente investigador 
considere han incurrido los denunciados con fundamento en los siguientes    

HECHOS 

 
1. El señor Pablo Echeverri Mesa, como cesionario de Bancolombia S.A. y de 

Reintegra S.A.S, adelanta actualmente un proceso ejecutivo hipotecario en 
contra del señor Daniel Alejandro Cardona Henao, proceso que se tramita en el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín bajo 
el radicado 05001310300820160025500. 

 
2. El objeto del proceso es el cobro de seis obligaciones, adquiridas con 

Bancolombia por parte de los señores Marco Antonio Cardona y Sandra 
Yaneth Tirado Osorio:  
 

Obligación Obligado(s) 

Pagaré No. 6410080593 
Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado 
Osorio 

Pagaré No. 6410081627 
Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado 
Osorio 

Pagaré No. 6410082379 Marco Antonio Cardona 

Pagaré No. 37828809 Marco Antonio Cardona 

Pagaré No. 6410081616 
Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado 
Osorio 

Pagaré No. 6410082464 
Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado 
Osorio 

 
3. Mediante Escritura Pública No. 1169 del 16 de julio de 2014 de la Notaría 5° de 

Medellín, Antioquia, el señor Daniel Alejandro Cardona Henao otorgó, en favor 
de Bancolombia S.A., hipoteca abierta, sin límite de cuantía, sobre el inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 005-1993 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar, Antioquia, inmueble 
ubicado en la Calle 49 No. 46 – 112/116 del municipio, alinderado de la 
siguiente manera: “por el frente en extensión de 5.32 metros con la calle 49; 
por el costado de arriba, con predio de Julio Marín, por el centro o parte de 
atrás con propiedad de la Parroquía de Bolívar y por la parte de abajo con 
predio de la misma sucesión, que se adjudica a las mismas Restrepo Moná”. El 
anterior inmueble aparece en la Oficina de Catastro del municipio de Ciudad 
Bolívar como el predio número 10000260001700000000, el mismo consta de 
un edificio de cuatro (4) pisos.   
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4. Con la hipoteca abierta el señor Daniel Alejandro Cardona Henao garantizó a 
Bancolombia no solo sus obligaciones propias sino además las obligaciones 
que tuvieran para con dicha entidad o sus cesionarios los señores Marco 
Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado Osorio, tal y como lo establecen los 
artículos 2439 y 2454 del Código Civil. 

  
5. Los señores Marco Antonio Cardona y Sandra Yaneth Tirado Osorio 

incumplieron en el pago de las obligaciones contraídas con Bancolombia entre 
finales del año 2015 y principios del año 2016, desde dicha fecha no han 
realizado ningún abono a las obligaciones ni han cancelado en su totalidad las 
mismas, concretamente las obligaciones se encuentran en mora desde las 
siguientes fechas:  
 

Obligación Fecha de incumplimiento 

Pagaré No. 6410080593 Julio 13 de 2015. 

Pagaré No. 6410081627 Septiembre 3 de 2015. 

Pagaré No. 6410082379 Enero 8 de 2016. 

Pagaré No. 37828809 Junio 4 de 2015. 

Pagaré No. 6410081616 Agosto 24 de 2015. 

Pagaré No. 6410082464 Septiembre 6 de 2015. 

 
6. Teniendo en cuenta el incumplimiento en el pago de los créditos arriba 

anotados, Bancolombia S.A. presentó, ante el Juez Civil del Circuito de 
Medellín (reparto) demanda ejecutiva para el cobro de las obligaciones 
adeudadas. Como estrategia procesal el acreedor decidió, conforme lo 
establecido en los artículos 2452 y 2454 del Código Civil, perseguir el bien 
hipotecado por lo que la demanda se dirigió en contra del señor Daniel 
Alejandro Cardona Henao, siguiendo las reglas procesales del proceso 
ejecutivo ya que el artículo 554 del Código de Procedimiento Civil (hoy artículo 
468 del Código General del Proceso) establecía que: 

“La demanda para el pago de una obligación en dinero con el solo producto 
de los bienes gravados con hipoteca o prenda, además de cumplir los 
requisitos de toda demanda ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de 
gravamen. 

A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el 
de la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella un certificado del 
registrador respecto de la propiedad del demandado sobre el bien inmueble 
perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de veinte años 
si fuere posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado 
deberá versar sobre la vigencia del gravamen. El certificado que debe 
anexarse a la demanda debe haber sido expedido con una antelación no 
superior a un (1) mes. 

La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la 
nave o la aeronave materia de la hipoteca o de la prenda. 

Si el pago de la obligación a cargo del deudor se hubiere pactado en 
diversos instalamentos, en la demanda podrá pedirse el valor de todos 
ellos, en cuyo caso se harán exigibles los no vencidos.” (…)  

7. El conocimiento de la demanda correspondió al Juzgado Octavo Civil del 
Circuito de Medellín, despacho que le asignó el radicado único nacional 
05001310300820160025500. Inicialmente el Juez consideró no ser el 
competente debido a la ubicación del inmueble hipotecado, pero luego de un 
conflicto de competencia asumió el conocimiento de la acción y mediante auto 
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del 13 de octubre de 2016 admitió la demanda y libró orden de pago en contra 
del señor Daniel Alejandro Cardona, propietario del bien hipotecado, y por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

Obligación Saldo capital 
Interés de 

plazo 
Interés moratorio 

Pagaré No. 6410080593 $3.940.068 $688.794 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 13 de julio de 2015 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410081627 $19.919.175 $4.396.375 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 3 de septiembre de 2015 y hasta 
el pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410082379 $237.899.887 $35.259.374 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 8 de enero de 2016 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 37828809 $9.866.162 $1.641.224 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 4 de junio de 2016 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410081616 $27.777.713 $3.652.631 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 24 de agosto de 2015 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410082464 $36.000.000 $4.920.553 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 6 de septiembre de 2015 y hasta 
el pago total de la obligación. 

   
 
8. El proceso se tramitó en debida forma, siguiendo todas las etapas procesales 

contempladas en los artículos 422 y siguientes del Código General del 
Proceso, normatividad que entró en vigencia mientras se tramitaba el proceso. 
Mediante auto del 4 de octubre de 2018 el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 
Medellín profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución y decretó el 
avalúo y posterior remate del bien embargado y objeto de la hipoteca para 
pagar con su producto el crédito ejecutado.  
 

9. Dando cumplimiento a las medidas de descongestión implementadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura el proceso pasó al Juzgado Tercero Civil de 
Ejecución de Sentencias del Circuito de Medellín, Antioquia, Despacho que 
conoce actualmente del trámite y que ha surtido todas las etapas procesales 
del proceso posteriores a la sentencia. Este Juzgado, mediante auto del 24 de 
julio de 2019 admitió la cesión de los derechos litigiosos, las obligaciones, la 
garantía y el crédito ejecutado en favor de mi poderdante Pablo Echeverri 
Mesa, desde dicha fecha se realizó la liquidación del crédito y el avalúo del 
bien hipotecado, siguiendo estrictamente los lineamientos legales y se fijó 
inclusive fecha de remate para el próximo 8 de julio de 2021. 
 

10. Con el fin de entorpecer el proceso ejecutivo hipotecario a principios del mes 
de enero de 2021 el señor Marco Antonio Cardona Valencia inició un Trámite 
de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, sin 
embargo, mi poderdante le advirtió que no estaba interesado en ser parte de 
dicho proceso y que continuaría, acorde con lo establecido en el Decreto 842 
de 2020 y en la Ley 1116 de 2006, con la ejecución en contra del tercero 
garante. Hasta donde tenemos conocimiento este proceso de negociación de 
emergencia no continuó en tanto mi poderdante nunca volvió a ser contactado 
para el efecto, sin embargo, sigue estando radicado en la Superintendencia de 
Sociedades, Intendencia Regional Medellín, con el radicado 99105.  
 

11. En el Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización el señor Marco se comenzó a evidenciar el ánimo 
defraudatorio del actuar de los denunciados. En este proceso el señor Marco 
Cardona indicó que, supuestamente, su hijo, Daniel Alejandro Cardona, le 
adeuda la suma de Cuatrocientos Cincuenta Millones de Pesos ($450.000.000) 
obligación que es en realidad inexistente y que se inventó entre padre e hijo 
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con el fin de defraudar a los acreedores de ambos, en el caso del señor Marco, 
le conviene mostrar que es acreedor de esta obligación ya que muestra a sus 
acreedores y a la Superintendencia de Sociedades un activo corriente alto que 
le permite cumplir con todos los pasivos que ha adquirido. Si se excluye esta 
obligación ficticia de su proceso de negociación de emergencia sus activos no 
serían suficientes para pagar los pasivos que ha adquirido con todos sus 
acreedores por lo que este proceso se tornaría inviable. En el caso del señor 
Daniel, la existencia de este pasivo le permitiría a su padre controlar el proceso 
de insolvencia de persona natural no comerciante como se explicará más 
adelante.  
 

12. El día 4 de marzo de 2021 el señor Daniel Alejandro Cardona Henao presentó, 
ante la Notaría Única del Círculo de Ciudad Bolívar, Antioquia, solicitud de 
trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante, 
asesorado por su abogado, que es el mismo abogado de su padre, Richard 
Andrés Pérez Álvarez. 
 

13. En el escrito de solicitud y en la audiencia de conciliación celebrada el 12 de 
mayo de 2021 se realizaron una serie de aseveraciones y planteamientos que 
no corresponden con la realidad, únicamente con la finalidad de que la solicitud 
fuera admitida y lograr así beneficiarse de uno de los efectos procesales de 
dicho trámite que implica, en principio, la suspensión del proceso ejecutivo 
hipotecario ya reseñado que se sigue en contra del señor Daniel Alejandro 
Cardona (artículo 547 del Código General del Proceso). Esta actuación, como 
se explicará más adelante, constituye un fraude procesal ya que con la 
información suministrada se buscó engañar a la señora Notaria y a los demás 
acreedores únicamente para evadir las inminentes consecuencias del proceso 
ejecutivo. 
 

14. Las aseveraciones falsas y fraudulentas que pretenden inducir a error tanto en 
en el trámite de negociación de deudas como en el Trámite de Negociación de 
Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, procesos gestados únicamente 
con el fin de interrumpir el desarrollo normal del proceso ejecutivo hipotecario 
son las siguientes: 

 
a. En el escrito de solicitud el señor Daniel Alejandro Cardona se presenta 

como codeudor de dos obligaciones con Bancolombia S.A., una por 
valor de $71.625.000 y la otra por valor de $63.777.703, ni en el escrito 
ni en la complementación de este se explica o indica el número de la 
obligación, únicamente se anuncia que es de tercera clase, cuenta con 
garantía hipotecaria; tampoco se establece quien es codeudor o deudor 
solidario de estas obligaciones, pese a que el señor Cardona se 
presenta como deudor solidario, lo que supone la existencia de otro 
obligado. En la audiencia celebrada el pasado 12 de mayo de 2021, 
primera de las audiencias en las que participaba mi poderdante, se 
expuso que desde la primera audiencia de conciliación se hizo presente 
Bancolombia S.A. para explicar que las obligaciones habían sido 
cedidas a Reintegra S.A.S., este ente social también se hizo presente a 
la diligencia y manifestó que tanto el proceso judicial como las 
obligaciones y la garantía hipotecaria habían sido cedidas en favor del 
señor Pablo Echeverri Mesa. Respecto a estas aseveraciones y 
actuaciones considera el suscrito que los denunciados y su apoderado 
obraron con un ánimo defraudatorio, buscando engañar a los 
acreedores y a la conciliadora, por lo menos en los siguientes tres 
aspectos: 1) están desconociendo todas las obligaciones que fueron 
cedidas a mi poderdante. 2) pretendieron tramitar el proceso de 
negociación de deudas sin la participación del señor Echeverri Mesa. 3) 
Buscan darle al señor Daniel Alejandro Cardona la condición o calidad 
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jurídica de codeudor de unas obligaciones en las que en realidad no es 
obligado. Procedo a explicar cada uno de estos puntos:  
 

1. Desconocimiento de todas las obligaciones: si se aceptara el 
argumento de que el señor Daniel es deudor solidario de las 
obligaciones que adquirió mi poderdante, argumento que no es 
compartido por el suscrito como se explicará más adelante y que 
se debatirá ante el Juez Promiscuo Municipal de Ciudad Bolívar, 
Antioquia, debió de incluirse en la solicitud de trámite de 
negociación de deudas la totalidad de las obligaciones existentes, 
ya reseñadas en el numeral 7: 
 

Obligación Saldo capital 
Interés de 

plazo 
Interés moratorio 

Pagaré No. 6410080593 $3.940.068 $688.794 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 13 de julio de 2015 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410081627 $19.919.175 $4.396.375 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 3 de septiembre de 2015 y hasta 
el pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410082379 $237.899.887 $35.259.374 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 8 de enero de 2016 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 37828809 $9.866.162 $1.641.224 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 4 de junio de 2016 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410081616 $27.777.713 $3.652.631 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 24 de agosto de 2015 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Pagaré No. 6410082464 $36.000.000 $4.920.553 
Liquidado a la tasa máxima desde 
el 6 de septiembre de 2015 y hasta 
el pago total de la obligación. 

   
Es importante anotar que mi poderdante estuvo visitando 
personalmente al señor Marco Cardona y a su familia en su 
residencia ubicada en Ciudad Bolívar el pasado 3 de septiembre 
de 2020, fecha en la cual le reiteró que él, Pablo Echeverri Mesa, 
había adquirido los derechos litigiosos, el crédito, las obligaciones 
y la garantía hipotecaria desde hace más de un año y que ya 
había sido aceptado como cesionario en el Juzgado que se 
tramitaba el proceso. En la citada reunión se expuso un saldo 
total aproximado de las obligaciones y el señor Marco, su esposa 
e hijo, Daniel, manifestaron su voluntad de llegar a un arreglo; el 
11 de septiembre de 2020 el suscrito remitió al correo electrónico 
syto73@hotmail.es, correo de notificación electrónica del señor 
Marco Cardona, según se lee en su matrícula mercantil expedida 
por la Cámara de Comercio de Medellín, la relación total de las 
obligaciones adeudadas, el saldo a la fecha, copia de los pagarés 
suscritos y del mandamiento de pago librado por el Juzgado. El 
señor Cardona en su Trámite de Negociación de Emergencia de 
un Acuerdo de Reorganización incluyó la totalidad de las 
obligaciones arriba relacionadas, 6410080593, 6410081627, 
6410082379, 37828809, 6410081616 y 6410082464, por lo que, 
si su hijo Daniel se considera codeudor, en el escrito de solicitud 
debieron de incluirse la totalidad de las obligaciones, no solo 
algunas de ellas, las de menor cuantía. Este hecho demuestra 
que no es la intención del deudor celebrar un acuerdo de pago ya 
que comienza negando la existencia de obligaciones, por el 
contrario buscó negar la existencia del crédito de mi poderdante, 
e inclusive su existencia como  acreedor, circunstancia que se 
explicará a continuación, y engañar a la conciliadora designada 
para beneficiarse de los efectos procesales del inicio del proceso 

mailto:syto73@hotmail.es
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de negociación de deudas y posteriormente celebrar un acuerdo 
de pago únicamente con su mismo padre sobre una obligación 
que es ficticia. Téngase en cuenta que, en ambos trámites, tanto 
el procedimiento de negociación de deudas como en el trámite de 
negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización los 
señores Cardona están siendo acompañados y asesorados por el 
abogado Richard Andrés Pérez Álvarez, quien incluyó en el 
proceso del señor Marco la totalidad de las obligaciones arriba 
relacionadas pero, deliberadamente, ignoró las obligaciones de 
mayor cuantía y quien era el acreedor en el proceso de 
negociación de deudas del señor Daniel Alejandro. 
 
2. Trámite del proceso de negociación de deudas sin la 
participación del señor Echeverri Mesa: como se explicó antes, el 
señor Marco Cardona y toda su familia, incluido su hijo Daniel, 
tienen pleno conocimiento de que el señor Echeverri Mesa había 
adquirido las obligaciones, el proceso judicial y la garantía 
hipotecaria que los involucra desde el año 2019, sin embargo 
quisieron realizar el trámite de negociación de deudas sin contar 
con su presencia ya que pretenden direccionar este trámite de 
negociación en la forma que les resulte más conveniente para no 
pagar las obligaciones que tienen con mi poderdante, dilatar el 
pago de las mismas e interrumpir el curso normal del proceso 
judicial arriba descrito. Como se narró arriba, el pasado 3 de 
septiembre de 2020 mi poderdante y el suscrito estuvimos 
visitando al señor Marco Cardona y a su familia, incluido su hijo 
Daniel, en su residencia ubicada en Ciudad Bolívar, 
posteriormente se aportó a ellos, además, toda la documentación 
que acredita a mi mandante como cesionario de Bancolombia 
S.A. y Reintegra S.A.S, por lo que no tiene una explicación lógica 
desconocer la calidad de acreedor de mi poderdante a la hora de 
iniciar el proceso de negociación de deudas y convocar a dicho 
trámite a Bancolombia S.A., a sabiendas que ya no tienen 
ninguna acreencia con dicho Banco. De la visita realizada al 
señor Marco y su familia quedó registro fotográfico que se aporta 
como prueba documental de la presente denuncia. Es curioso 
que para el trámite de negociación del acuerdo del señor Marco 
se buscó inmediatamente a mi poderdante, pero para el del señor 
Daniel se ocultó deliberadamente su existencia. 
 
3. Daniel Alejandro Cardona como codeudor de unas 
obligaciones en las que en realidad no es obligado: En el escrito 
de solicitud de negociación de deudas, como se explicó arriba, se 
explica que el señor Daniel Cardona es codeudor de dos (2) 
obligaciones con Bancolombia. En la audiencia celebrada el 
pasado 12 de mayo de 2021 el apoderado del deudor, abogado 
Richard Andrés Pérez, informó que Bancolombia (hoy Pablo 
Echeverri Mesa) había sido incluido como acreedor ya que 
consideraban que el señor Daniel Alejandro Cardona Henao era 
deudor solidario de algunas de las obligaciones arriba 
relacionadas al haber garantizado las mismas con hipoteca 
abierta y sin límite de cuantía sobre el inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 005-1993 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar, Antioquia, 
inmueble ubicado en la Calle 49 No. 46 – 112/116 del municipio 
de Ciudad Bolívar, conforme Escritura Pública No. 1169 del 16 
de julio de 2014 de la Notaría 5° de Medellín, Antioquia, 
argumentó el apoderado, luego de la lectura de un aparte de la 
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citada escritura, que existía solidaridad entre el señor Daniel y su 
padre, el señor Marco, para el pago de las obligaciones arriba 
relacionadas, por lo menos dos de ellas que fueron incluidas en 
la solicitud. 
 
Discrepa el suscrito en su totalidad de la posición del deudor y su 
apoderado, para el efecto se presentará objeción a la solicitud 
conforme lo establecido en los artículos 550 y 552 del Código 
General del Proceso, pero considera el suscrito que la 
interpretación de que el señor Daniel Alejandro Cardona es 
deudor solidario busca confundir y engañar a los acreedores, a la 
conciliadora y en últimas a el Juez que conoce del proceso 
ejecutivo. El señor Daniel no es deudor solidario de las 
obligaciones arriba relacionadas, su posición jurídica respecto de 
las obligaciones relacionadas es diferente a la que pretende 
mostrar el deudor. 
 
Las obligaciones por las que se vincula a mi poderdante al 
trámite de negociación de deudas, a las cuales supuestamente 
está obligado el deudor de forma solidaria, constan en los 
pagarés arriba anunciados, de la revisión de los títulos se puede 
concluir que el señor Daniel Cardona NO suscribió ninguno de 
ellos por lo que es erróneo decir que es deudor solidario. 
Respecto de las cláusulas de las que se infiere la existencia de 
solidaridad entre el señor Daniel y su padre, incluidas en el 
contrato de hipoteca arriba referenciado, es necesario indicar que 
dicho contrato no es una fuente válida para que se predique la 
existencia de solidaridad entre los deudores de las obligaciones y 
se incluya en dicho grupo al señor Daniel, el contrato es 
únicamente una garantía real en favor de terceros, si se hubiera 
querido que el señor Daniel fuera codeudor de las obligaciones 
este debió de participar en la celebración de los créditos y 
obligarse al pago de los mismos en calidad de codeudor, sin 
embargo no lo hizo. La solidaridad con la que pretenden 
confundir a todos los interesados en el proceso debe de tener 
una fuente, sea convencional (contrato) o legal (estipulación legal 
expresa) y en este caso esa fuente es inexistente por lo que no 
puede seguir tratándose al señor Daniel como codeudor de las 
obligaciones ya que es un simple tercero que dio un bien en 
hipoteca para garantizar obligaciones de terceros. La distinción 
de esta posición es crucial ya que al no ser obligado Daniel al 
pago de las obligaciones no tiene porque vincularse las 
obligaciones descritas al proceso de insolvencia y debe de 
respetarse y darse prelación a la garantía real otorgada por lo 
que no tiene fundamento alguno que se interrumpa el proceso 
ejecutivo hipotecario. 
 
Es importante resaltar además que el obligado real de los 
créditos, señor Marco Antonio Cardona. Manifestó a la 
Superintendencia de Sociedades que no era codeudor de 
ninguna otra persona1, por lo que es ilógico que en un proceso, 
en el de negociación de deudas, se diga que son deudores 
solidarios, pero en el otro, de negociación de emergencia de un 
acuerdo de reorganización, se manifieste que no el obligado no 
es codeudor ni se es garante de otra persona. 

 
1 Auto 2021-02-000607 del 18 de enero de 2021 por medio del cual se dio inicio al trámite de negociación de 
emergencia de un acuerdo de reorganización del deudor Marco Cardona. 
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b. Se incluye al señor Marco Antonio Cardona, padre del señor Daniel 

Alejandro Cardona, como acreedor de una supuesta deuda por 
Cuatrocientos Cincuenta Millones de Pesos ($450.000.000) la cual 
únicamente está soportada en un pagaré que fue, supuestamente, 
suscrito en el año 2015 y que se venció en el año 2020. Como soporte 
de esta obligación únicamente se aportó una copia del citado título valor, 
se desconoce la existencia y características del original pero desde ya 
se denuncia la falsedad de este instrumento así como de la obligación 
que contiene, esta obligación es ficticia y se crea únicamente con el 
ánimo de incluirla en los procesos concursales que iniciaron los 
denunciados, por un lado, en el proceso de negociación de deudas de 
Daniel Alejandro, se incluye con la finalidad de poder participar el padre 
del deudor como supuesto acreedor de este, teniendo la acreencia de 
mayor valor por lo que tendría un poder de decisión determinante en el 
proceso a la hora de aprobar o improbar un acuerdo de pago, 
recuérdese que el artículo 553 del Código General del Proceso 
establece:  

“El acuerdo de pago estará sujeto a las siguientes reglas: 
1. Deberá celebrarse dentro del término previsto en el presente 
capítulo y dentro de la audiencia. 
2. Deberá ser aprobado por dos o más acreedores que representen 
más del cincuenta por ciento (50%) del monto total del capital de la 
deuda y deberá contar con la aceptación expresa del deudor.” 

En el marco de la audiencia de conciliación celebrada el pasado 12 de 
mayo de 2021 a instancias de la Notaria Única del Municipio de Ciudad 
Bolívar, se consultó por el origen, el objeto y la causa de esta obligación 
y el abogado que representa tanto al deudor como al supuesto mayor 
acreedor, Richard Pérez, aseveró que era un crédito que se había 
otorgado al señor Daniel Alejandro para la construcción del edificio 
(inmueble que se reseñó en el numeral 3) sin embargo, revisando el 
avalúo que aporta el mismo deudor a su proceso de insolvencia se 
puede constatar que su propiedad tiene más de 10 años de construida 
por lo que es imposible que en el año 2015 se haya celebrado un crédito 
entre las partes con dicha finalidad ya que el edificio estaba construido, 
por lo menos, desde el año 2010, según aseveraciones del mismo perito 
avaluador contratado por el deudor. Por el otro lado el señor Marco 
también presenta esta obligación como un activo (cuenta por cobrar) 
dentro de su proceso de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización2, únicamente, como se explicó antes, para mostrar un 
activo corriente alto que le permita cumplir con todos los pasivos que ha 
adquirido ya que si se excluye esta obligación ficticia de su proceso sus 
activos no serían suficientes para pagar los pasivos que ha adquirido, 
haciendo inviable un proceso de reorganización. Para el año 2015, el 
señor Marco Cardona no contaba con esa suma de dinero para prestarla 
a su hijo, si se revisan las fechas de vencimiento de las obligaciones 
que adquirió con Bancolombia, hoy Pablo Echeverri, se puede constatar 
que para dicha fecha se estaban venciendo los plazos otorgados en 
estas obligaciones por lo que no es creíble que desembolsara a su hijo 
Cuatrocientos Cincuenta Millones de pesos ($450.000.000) mientras 
dejaba que sus compromisos bancarios se incumplieran, es dudoso que 
ante la existencia de tanta liquidez una persona no realice el pago de 
sus obligaciones y prefiera prestar el dinero a un tercero, conociendo las 
consecuencias del incumplimiento. En el Trámite de Negociación de 
Emergencia de un Acuerdo de Reorganización del señor Marco 

 
2 Inventario de Activos (cuentas por cobrar) Informes financieros enero 17 de 2021. 
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Cardona, este informó a la Superintendencia de Sociedades lo 
siguiente: 
 
“En los últimos años he tenido como negocio principal la compra y venta 
de pasilla de café, en la cual lo que hago es comprar la pasilla de café 
que producen mis vecinos y comercializarlo en grandes cantidades a un 
mayorista el cual me compra estas cantidades de pasilla generando una 
utilidad, esta misma operación también la realizo con café de primera 
calidad, pero los precios tan fluctuantes del café han hecho que en 
dichas operaciones tenga que vender a perdida, debido a que el café ha 
tenido unos precios inclusive por debajo de los precios de 
producción…”3   
 
Es contradictorio que el señor Marco se muestre como persona solvente 
y con capacidad de prestar a su hijo Cuatrocientos Cincuenta Millones 
de Pesos ($450.000.000) mientras a la Superintendencia de Sociedades 
le manifiesta que está en imposibilidad de pagar sus obligaciones y que 
desde hace años viene trabajando a pérdida. Recuérdese que el señor 
Marco se encuentra matriculado como persona natural comerciante ante 
la Cámara de Comercio de Medellín; para realizar la renovación de su 
matrícula mercantil cada año el señor Marco debe de presentar a este 
ente un formulario de registro con su información financiera, en la que 
debe informar sus activos, pasivos y estado de resultados, si se revisa 
esta información para los años 2014, 2015 y 2016, periodos en los 
cuales se debieron de generar los ingresos necesarios para realizar el 
crédito mencionado de parte del señor Marco a su hijo, encontramos 
que siempre reportó a la Cámara de Comercio unos ingresos 
operacionales de ceros pesos ($0) y unos activos corrientes siempre 
inferiores a Dos Millones Quinientos Mil pesos ($2.500.000), indicio 
adicional que nos permite concluir que el crédito otorgado no es real ya 
que el señor Marco no generó ingresos por la actividad que desarrolla 
normalmente por lo que no se explica de donde surgen los recursos que 
supuestamente le prestó a su hijo.  
Adicional a esta revisión se están realizando las consultas pertinentes a 
la Direcciones de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con el fin de 
verificar si el citado crédito, una operación tan cuantiosa, fue 
debidamente informada a este ente tanto por el supuesto acreedor como 
por el deudor.  

 
15. Otra situación que es importante advertir es que el deudor en el proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante, Daniel Alejandro Cardona, 
pretende pagar a sus acreedores con cuotas mensuales por un valor de Dos 
Millones Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Pesos ($2.433.000) según se lee en 
la solicitud, en este mismo documento se explica que estos dineros, en parte, 
los obtiene el deudor, Daniel Alejandro Cardona, como rentista de capital. En la 
audiencia, su apoderado, Richard Pérez, explicó que estas rentas de capital 
son el producto de los arriendos que el deudor percibe al tener arrendado el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 005-1993 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar, Antioquia, 
inmueble ubicado en la Calle 49 No. 46 – 112/116 del municipio de Ciudad 
Bolívar, situación que resulta ilegal y violatoria de lo dispuesto en el artículo 
595 del Código General del Proceso y de lo ordenado tanto por el Juzgado que 
tramita el proceso hipotecario como por el Inspector Municipal de Policía de 
Ciudad Bolívar ya que el inmueble se encuentra legalmente secuestrado desde 
el 30 de agosto de 2018, en principio, la secuestre designada en la diligencia 

 
3 Auto 2021-02-000607 del 18 de enero de 2021 por medio del cual se dio inicio al trámite de negociación de 
emergencia de un acuerdo de reorganización del deudor Marco Cardona. 
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Alba Yolanda Restrepo, administró el bien y recaudó los arriendos 
consignándolos parcialmente a órdenes del Juzgado, sin embargo, ella fue 
removida de su cargo y en su lugar se designó a la sociedad Bienes y 
Abogados S.A.S cuyo representante acudió a la entrega del inmueble desde el 
3 de septiembre de 2020 y desde dicha fecha ha intentado realizar sus 
funciones legales pero las mismas han sido impedidas por el señor Marco 
Cardona y su hijo ante lo cual el suscito ha solicitado que se presenten las 
denuncias correspondientes. En lo pertinente, considera el suscrito que ofrecer 
el pago de unas deudas en el marco de un proceso de negociación con los 
frutos civiles de un bien que se encuentra legalmente secuestrado constituye 
un fraude a resolución judicial, conducta en la cual están incurriendo los aquí 
denunciados. 

PRESUNTOS PUNIBLES 

 

Conforme los hechos descritos, considera el suscrito que se configuran los 
presuntos delitos de: 

• Fraude a resolución judicial: artículo 454 de la Ley 599 de 2000 (Código 
Penal).  

• Fraude procesal: artículo 453 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal). 

• Falsedad en documento Privado: artículo 289 de la Ley 599 de 2000 
(Código Penal). 

• Falsedad en documento Público: artículo 287 de la Ley 599 de 2000 
(Código Penal). 

• Enriquecimiento ilícito de particulares: artículo 327 de la Ley 599 de 2000 
(Código Penal). 

Cuya comisión deberá investigar la Fiscalía General de la Nación   

  
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

• Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004): artículos 66, 69, 70 y 
demás normas concordantes. 

• Código Penal (Ley 599 de 2000) 

PRUEBAS 

1. Poder. 
2. Copia de la demanda que dio inicio al proceso radicado 

05001310300820160025500 que se tramita actualmente en el Juzgado 3º 
Civil del Circuito de Medellín. 

3. Copia de los pagarés objeto de la demanda. 
4. Copia de la Escritura Pública No. 1169 del 16 de julio de 2014 de la Notaría 

Quinta (5ª) de Medellín, Antioquia. 
5. Copia del auto que libra mandamiento de pago y del auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución en el proceso radicado 
05001310300820160025500 que se tramita actualmente en el Juzgado 3º 
Civil del Circuito de Medellín. 

6. Copia del auto que acepta y admite la cesión del crédito realizada por 
Bancolombia S.A. a Reintegra S.A.S y a su vez reconoce la cesión que esta 
última realiza en favor de Pablo Echeverri Mesa. 

7. Copia de los autos del 26 y 30 de abril de 2021. 
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8. Informes presentados por la secuestre. 
9. Acta de secuestro del 30 de agosto de 2018. 
10. Acta de entrega del bien del 3 de septiembre de 2020. 
11. Registro fotográfico de la visita realizada el 3 de septiembre de 2020. 
12. Constancia de correo electrónico remitido el 11 de septiembre de 2020. 
13. Matrícula mercantil del señor Marco Cardona. 
14. Formulario del Registro Único Empresarial y Social RUES de los años 2014, 

2015 y 2016 del señor Marco Cardona. 
15. Solicitud de trámite de negociación de deudas presentada a la Notaría 

Única de Ciudad Bolívar, Antioquia. 
16. Complemento de la solicitud de negociación de deudas presentada a la 

Notaría Única de Ciudad Bolívar, Antioquia. 
17. Notificación de inicio del Trámite de Negociación de Emergencia de un 

Acuerdo de Reorganización del señor Marco Cardona. 
18. Auto 2021-02-000607 del 18 de enero de 2021 de la Superintendencia de 

Sociedades Intendencia Regional Medellín. 
19. Oficio de comunicación a acreedores del 21 de enero de 2021. 
20. Proyecto de calificación y graduación de créditos del Trámite de 

Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización del señor 
Marco Cardona. 

21. Inventario de activos y pasivos y estado de situación financiera presentados 
en el Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización del señor Marco Cardona.  

22. Poder otorgado por el señor Marco Cardona al señor Richard Pérez en el 
Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 
del señor Marco Cardona. 

 

ANEXOS  
 

• Los documentos anunciados como pruebas. 

• Poder para actuar. 

NOTIFICACIONES  
 

DENUNCIANTE: 

o Calle 33A No. 78A – 92, municipio de Medellín, Antioquia, teléfono 
3174371494, correo electrónico: juandcastrom@gmail.com 
 

DENUNCIADOS: 

• Cra. 48 No. 50 Sur – 128 Oficina 9026, Sabaneta, Antioquia, Calle 49 No. 
46 – 112, Ciudad Bolívar, Antioquia, correos electrónicos 
sosinsolvencia@gmail.com, syto73@hotmail.es  teléfono: 3113391341 – 
3146399625.  

APODERADO 
o Calle 33A No. 78A – 92, municipio de Medellín, Antioquia, teléfono 

3174371494, correo electrónico: juandcastrom@gmail.com 
Atentamente, 

 

JUAN DAVID CASTRO MONTOYA 
C.C. 1.128.271.274 
T.P. 205.590 del C. S. de la J.  
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Juan Castro <juandcastrom@gmail.com>

RADICACIÓN DE DENUNCIA PENAL DE PABLO ECHEVERRI MESA EN CONTRA DE
DANIEL ALEJANDRO CARDONA HENAO y MARCO ANTONIO CARDONA VALENCIA 

Juan Castro <juandcastrom@gmail.com> 19 de mayo de 2021, 7:00
Para: mesacontrol.usuariosmed@fiscalia.gov.co

Señor(es)

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Medellín, Antioquia.

cordial saludo

ASUNTO: FORMULACIÓN DE DENUNCIA PENAL       

JUAN DAVID CASTRO MONTOYA, abogado, identificado como aparece al pie de mi firma en la denuncia penal
adjunta, obrando en el presente asunto como apoderado del señor PABLO ECHEVERRI MESA, identificado con Cédula
de Ciudadanía No. 1.037.580.116, presento DENUNCIA PENAL en contra de los señores DANIEL ALEJANDRO
CARDONA HENAO, vecino del municipio de Ciudad Bolívar, Antioquia, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.033.650.886, y MARCO ANTONIO CARDONA VALENCIA, vecino del municipio de Ciudad Bolívar, Antioquia,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.513.613, por la presunta comisión de los delitos de FRAUDE PROCESAL,
FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL, FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO Y ENRIQUECIMIENTO
ILÍCITO DE PARTICULARES y demás conductas que el ente investigador considere han incurrido los denunciados.

En el archivo adjunto encontrarán la denuncia formal con todos sus elementos y las pruebas documentales que soportan
los hechos narrados.

Gracias por la atención prestada a la presente.

--  

JUAN DAVID CASTRO M.
ABOGADO
CEL. 3174371494

2 adjuntos
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